
DECRETO 2/1997, de 7 de enero, por el que se modifican la denominación y límites del Parque Natural Entorno de Doñana, que pasa a denominarse Parque Natural de Doñana, y se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del mismo" PRIVADO 


PREAMBULO


Mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, se declaró el Parque Natural Entorno de Doñana, situado en los municipios de Almonte, Hinojos, Lucena del Puerto, Moguer y Palos de la Frontera, provincia de Huelva, Sanlúcar de Barrameda, provincia de Cádiz, Puebla del Río, Aznalcázar, Villafranco del Guadalquivir y Villamanrique de la Condesa, provincia de Sevilla, según los límites establecidos en el anexo I de la citada Ley.


Doñana es un espacio singular, en el que coexisten dos espacios protegidos de excepcionales valores ecológicos: el Parque Nacional y el Parque Natural, éstos junto a sus zonas de influencia constituyen una unidad desde el punto de vista ecológico, territorial, económico y social.


El Plan Director Territorial de Coordinación de Doñana, instrumento de planificación que incorporó la triple vertiente -territorial, ambiental y económica- con la finalidad de determinar usos del suelo, prevenir repercusiones ambientales y promover actividades económicas, con la promulgación de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha sido sustituido por el Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional Doñana.


Conforme a la propuesta del Dictamen de la Comisión Internacional de Expertos sobre el Desarrollo de Estrategias para un Desarrollo Sostenible de Doñana.


Asímismo, el nuevo contexto normativo ambiental introduce como instrumentos específicos de la planificación ambiental el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión, junto al Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional.

    La aprobación mediante Decreto del Consejo de Gobierno de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y de los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Naturales viene reconocida en el artículo 4.1. de la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, y en los artículos 1.2 y 18 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, en el caso del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y  en el artículo 19.1 de la Ley 4/1989 y artículo 13.1 de la Ley 2/1989, para el Plan Rector de Uso y Gestión.

    La disposición transitoria cuarta de la citada Ley 2/1989, determina la obligación de tramitar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural, figura de planificación que se introdujo en el Ordenamiento Jurídico Español por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna Silvestres.


El Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 1990, autorizó a la Agencia de Medio Ambiente a elaborar los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de los Parques Naturales declarados por la Ley 2/1989, de 18 de julio, entre los que se encuentra el del Entorno de Doñana. También fijó los trámites de aprobación.


El Decreto 102/1990, de 20 de marzo, creó la Junta Rectora del Parque Natural Entorno de Doñana.


De acuerdo con los trámites establecidos por la normativa vigente y conforme a las aprobaciones provisionales de los Planes por los órganos competentes al efecto, según la citada normativa, se ha consensuado proceder a determinadas modificaciones de los límites del Parque Natural, así como a modificar su denominación.


En su virtud, de conformidad con la normativa vigente, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de .. de ....... de 199..

DISPONGO

Artículo 1

El presente Decreto tiene por objeto la modificación de la denominación y límites territoriales del Parque Natural Entorno de Doñana, así como la aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión del mismo.

Artículo 2

El Parque Natural Entorno de Doñana pasa a denominarse Parque Natural de Doñana. Sus nuevos límites territoriales son los que figuran en el Anexo I del presente Decreto.

Artículo 3
1.
Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de Doñana, que figura como Anexo II del presente Decreto.

2.
El Plan tendrá una vigencia de ocho años, susceptible de ser prorrogada mediante Orden del Consejero de Medio Ambiente.

Artículo 4
1.
Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Doñana, que figura como Anexo II  del presente Decreto.

2.
El Plan tendrá una vigencia de cuatro años, susceptible de ser prorrogada mediante Orden del Consejero de Medio Ambiente.

Artículo 5



La Consejería de Medio Ambiente, dando cumplimiento de los trámites establecidos normativamente y conforme a las aprobaciones de los órganos competentes al efecto, según la citada normativa, procederá a elaborar las disposiciones particulares que sean de aplicación en la zona resultado de la ampliación del Parque Natural por el Arroyo de Pilas.

Disposición Final Primera. Desarrollo del Decreto.

Se autoriza al Consejero de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto y en sus Anexos.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA


Fdo.: Manuel Chaves González

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE

Fdo.: José Luis Blanco Romero


ANEXO I
LÍMITES

DEL

PARQUE NATU​RAL

DE DOÑANA
1.- Límites del sector Norte: Coto del Rey, Gato, Hato Blanco Nuevo y Viejo, Marisma Gallega de Hinojos.


Oeste:
Se inicia en el punto de unión del Parque Nacional de Doñana y el Preparque Norte en su límite occidental, continuándose por el límite intermunicipal de Almonte e Hinojos hasta su enlace con el Regajo de Vallehondo.


Norte:
Desde el punto anterior sigue en dirección este, por la senda que conduce a las casas de la Calera y desde aquí con rumbo norte a la carretera hacia Hinojos, la cual se abandona al enlazar con el Arroyo de la Mayor. Se sigue el anterior arroyo aguas abajo hasta el Pozo de Melo, para continuar posteriormente por la senda en dirección este hacía el límite interprovincial de Sevilla y Huelva, por el cual se avanza hasta 100 m. antes de su intersección con el Arroyo de Pilas, sube en dirección norte paralelo al cauce del Arroyo de Pilas hasta llegar al límite de término municipal de Chucena, en este punto cruza el cauce del Arroyo de Pilas hasta 100 m. de la margen derecha. Desde aqui baja en dirección sur hasta su intersección con el camino asfaltado que va desde Hinojos a Villamanrique de la Condesa.


Este:
Se continúa por el anterior camino hacia el último municipio mencionado, para seguir posteriormente por el mismo en dirección suroeste hacía el límite provincial entre Sevilla y Huelva, continúa este límite en dirección sur hasta el punto de unión de los límites interprovinciales con el límite norte del monte público La Juncosilla. Continua en dirección este bordeando el monte público La Juncosilla, hasta llegar a encontrar de nuevo el límite interprovincial. Sigue en dirección sur hasta unirse con el límite municipal entre los términos de Villamanrique de la Condesa y Aznalcázar. Desde aquí toma dirección noreste hasta su intersección con el Camino del Bujeo, el cual lo toma en dirección sureste hasta su cruce con el Camino de la Cigüeña y por este camino en dirección noreste hasta enlazar con el camino más oriental de la Finca Hato Ratón. Continuando por este camino en dirección sureste hasta su intersección con el encauzamiento del Caño Guadiamar, continuando por la margen izquierda del Caño Guadiamar encauzado hasta el límite con el Parque Nacional de Doñana.


Sur:
Desde el punto anterior continúa hacia el oeste por el límite del Parque Nacional de Doñana hasta su encuentro con el punto de origen de este sector. 

2.- Límites del sector Este: Entremuros, El Cangrejo, Caracoles, Brazo de la Torre y Veta de la Palma.


Oeste:
Comienza en el vértice suroccidental que tiene la finca Los Caracoles con el Parque Nacional de Doñana. Desde aquí asciende en dirección norte, siguiendo el límite de dicha finca con el Parque Nacional hasta llegar al muro de la F.A.O.. Continúa por la margen sur del muro, en dirección este, hasta su intersección con el muro derecho de Entremuros. Asciende en dirección norte por dicho muro hasta su intersección con el camino que conduce a la casa del Cerrado, continuando por la margen izquierda del caño del Juncal en dirección sureste hasta el muro de la margen izquierda del nuevo encauzamiento del Brazo de la Torre. 


Este:
Sigue en dirección sur por el muro izquierdo hasta la salida del Brazo de la Torre de su encauzamiento de Entremuros. Continúa por la margen izquierda del cauce del Brazo de la Torre hasta encontrarse con el colector de la Veta de la Palma (Bomba del italiano). Desde este colector, en linea recta va hasta el cortijo de Veta de la Palma y desde aquí, en linea recta, hasta la caseta de bombeo situada en el camino sur de la finca Reina Victoria, a partir de la cual sigue por la margen derecha del río Guadalquivir hasta la desembocadura en este río del Brazo de la Torre.


Sur:
Sigue en dirección norte por la margen izquierda de este Brazo -por el límite del Parque Nacional de Doñana-. Cruza este cauce a su margen derecha en el punto donde lo hace el límite del Parque Nacional de Doñana, y asciende por esta margen derecha hasta su encuentro con el muro izquierdo de Entremuros. Continúa este muro en dirección sur hasta encontrar el límite con el Parque Nacional de Doñana. Sigue este límite en dirección oeste hasta llegar al primer punto citado en este sector.

3.- Límites del sector Sur: Pinar de la Algaida, Laguna del Tarelo, Salinas de Sanlúcar y Marisma de Henares.


Norte:
Se inicia en la margen izquierda del río Guadalquivir desde la Punta de los Cepillos hasta la desembocadura del caño de Martín Ruiz.


Este:
Desde el punto anterior en dirección sureste por el citado caño 

hasta la ermita de Nuestra Señora del Carmen y desde aquí en dirección sur por el camino de separación del Pinar de la Algaida y las marismas transformadas hasta el límite de la finca denominada de los Prados. 


Sur:
Continúa bordeando el pinar de la Algaida por su límite sur, dirección oeste, hasta llegar a la laguna del Tarelo, la bordea por su orilla sur, incluyéndola y continúa hasta encontrar el borde del Pinar de la Algaida, hasta su contacto con el camino vecinal que transcurre al este de la Marisma de Henares y Salinas de Nuestra Señora del Rocío y Marismas de la Dehesilla, siguiendo este camino en dirección sur hasta su cruce por la carretera que desde el Faro va a la colonia de la Algaida, y desde aquí en linea recta en dirección oeste hasta la margen izquierda del río Guadalquivir.


Oeste:
Se continúa por dicha margen hasta el punto inicial.

4.- Límites del sector Oeste: Abalario.


Norte:
Se inicia en el caserío de Pinos de Galés y va, en dirección noreste por el Camino de la Portuguesa, hasta encontrarse con el Carril del Sevillano; desde aquí, y en dirección sur, por dicho carril hasta la casa forestal del Coto Tres Rayas, desde donde parte en dirección este y en linea recta hasta el poblado de La Mediana en su extremo sur; desde este punto en linea recta hasta el cortijo San Vicente y desde aquí hasta la casa finca El Alamillo.


Este:
Desde el punto anterior desciende en dirección sur por la parte exterior de la franja de protección del Parque Nacional de Doñana (de 1.000 m. de anchura, paralela a la carretera Torre de la Higuera‑Almonte) hasta el punto kilométrico 45´100 de la carretera N‑442. Desde este punto continúa en dirección Sur por el límite occidental del Parque Dunar de Matalascañas  hasta la línea de costa.


Sur:
Desde este punto en dirección oeste continúa hasta encontrar el límite intermunicipal de Lucena-Almonte. Desde aqui pasa a la margen derecha del Arroyo del Loro y desde este punto asciende dicho cauce hasta la carretera N‑442 en el km. 29, dirigiéndose por la margen Norte de la misma hasta el Km 22,055.


Oeste:
Desde el punto anterior asciende por la Pista de la Linde hasta Pino Galés encontrando aquí el punto de partida.


ANEXO II
PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PARQUE NATURAL DE DOÑANA
PARTE DISPOSITIVA 

(MEMORIA DE ORDENACIÓN)
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TITULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES
CAPITULO I.
NORMAS GENERALES.
Art. 1.
Naturaleza.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (en adelante P.O.R.N.) del Parque Natural de Doñana se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, y el Acuerdo de 30 de enero de l990, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Agencia de Medio Ambiente para su elaboración.

Art. 2.
Finalidad.

El presente Plan tiene como finalidad la ordenación general de los recursos naturales del Parque Natural de Doñana, declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, según los objetivos establecidos en el artículo 4.3. de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Art. 3.
Ambito territorial.

El ámbito territorial del P.O.R.N. coincide con el del Parque Natural de Doñana, que es el establecido en el Anexo I del Decreto por el que se aprueba el P.O.R.N.

Art. 4.
Objetivos.

1.-
Siendo el P.O.R.N. el instrumento que enmarca y encabeza la planificación ambiental, se establecen los siguientes objetivos generales:



a)
Potenciar la importante función de estos espacios como áreas auxiliares, alternativas y complementarias del Parque Nacional de Doñana con el que mantienen diversas e intensas ​relaciones ecológicas, entre otras, de carácter hidro​ló​gico, geomor​fológico o faunístico. 



b)
Liberar el máximo posible de los recursos hídricos presentes en el ámbito del Parque Natural y regularlos en coordinación con la gestión hídrica del Parque Nacional.



c)
Con​servar los recur​sos edáficos y la cubierta vegetal del Parque Natural.



d)
Proteger especialmente los ecosistemas de singular valor natural y las especies que se encuentran amenazadas.



e)
Establecer y encauzar las  actuaciones de regeneración necesarias en aquellas áreas de alto valor y susceptibles de mejora. 



f)
Facilitar la generación de condiciones socioeconómicas que posibiliten el desarrollo de las comunidades locales, favoreciendo su progreso.


2.-
Los objetivos específicos para el Parque Natural de Doñana son:



a)
Conservar y mantener los recursos hídricos del Parque Natural.  



b)
Corregir o minimizar los impactos que se derivan de ciertas infraestructuras: carreteras y tendidos eléctricos, a su paso por zonas frágiles.



c)
Asignar adecuadamente los usos del suelo para fines agrarios y forestales, asegurando el mantenimiento de su potencial biologico y de su capacidad productiva.



d)
Asegurar la conservación, regeneración y restauración de las masas forestales del Parque Natural.



e)
Compatibilizar el uso social, recreativo y cultural del Parque Natural con su conservacion, asi como con el mantenimiento de sus capacidades productivas.



f)
Favorecer el mantenimiento de las actividades tradicionales desarrolladas en el interior del Parque Natural, que sean compatibles con los objetivos de conservación.



g)
Establecer medidas tendentes a la regeneración de la vegetación natural.



h)
Establecer áreas de reserva para el mantenimiento de la avifauna en los períodos de escasez de agua en el Parque Nacional.



i)
Evitar las actuaciones incontroladas sobre áreas especialmente sensibles.

Art. 5.
Contenido y Documentación.

El contenido documental del presente Plan es el siguiente:



a)
Memoria descriptiva.



b)
Memoria justificativa.



c)
Memoria de ordenacion.



d)
Cartografia de ordenacion.

CAPITULO II.
EFECTOS.
Art. 6.
Con carácter general.

1.-
Las determinaciones del presente Plan serán obligato​rias y ejecutivas para la Administración y los parti​culares desde la entrada en vigor del Decreto de aprobación del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.


2.-
Las disposiciones contenidas en las normas del presente Plan son de aplicación directa en todo el ámbito del Parque Natural.



Las directrices son criterios orientadores para la ejecución de las diferentes actuaciones sectoriales a desarrollar en el Parque Natural.

Art. 7.
En relación con los instrumentos de desarrollo.

Las disposiciones y previsiones del P.O.R.N. serán vinculantes para la elaboración del Plan Rector de Uso y Gestión (en adelante P.R.U.G.) y para el Plan de Desarrollo Sostenible para el Entorno de Doñana (Plan de Desarrollo Integral), Planes Técnicos y demás instru​mentos que puedan elaborarse, en desarrollo y ejecución del mismo.

Art. 8.
En relación con el planeamiento territorial y urbanístico.

1.-
Conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de Doñana no será de aplicación lo establecido en los artículos 17, 18 y 29 de la misma, sin perjuicio de la necesaria complementariedad que el Plan de Ordenación de Recursos Naturales del Parque Natural debe tener con el Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional de Doñana.


2.-
Las normas del presente Plan resultarán inmediatamente aplicables y prevalece​rán sobre las contenidas en el planeamiento territorial y urbanístico en las materias propias del P.O.R.N., sin perjuicio de que se lleve a cabo la adaptación de este último a efectos de adecuar el régimen urbanístico a las disposiciones del P.O.R.N.


3.-
La eficacia general de las normas del presente Plan se extenderá al suelo clasificado como no urbani​zable, así como a la imposición de limitaciones concretas directamente relacionadas con los objetivos del Plan en otra clase de suelos.


4.-
Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico vigentes en el momento de la aprobación del P.O.R.N. deberán adaptarse a las condiciones establecidas en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y las del presente Plan en las materias propias del P.O.R.N.


5.-
En el supuesto de adaptación que conlleve revisión del planeamiento territorial o urbanístico, el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de la Consejería de Medio Ambiente y la Consejería competente en materia de planificación territorial o urbanística, podrá suspender la vigencia de dicho planeamiento y, en su caso, dictar Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento, en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Art. 9.
En relación con instrumentos y normas sectoriales.

1.-
Las normas, planes, programas y proyectos secto​riales vigentes en el momento de la entrada en vigor del presente Plan, o aprobados con posterioridad al mismo, se adaptarán a sus normas, asimismo, seguirán los criterios orientadores de sus directrices, en la medida en que afecten a recursos o valores protegidos.


2.-
En todo lo demás, las previsiones y disposicio​nes del Plan tendrán carácter de directriz indicativa para los ins​trumentos y normas aprobados con posterioridad de igual o inferior rango.

CAPITULO III.
VIGENCIA
Art. 10.
Vigencia y seguimiento.

1.-
El presente P.O.R.N. tendrá una vigencia de ocho años, susceptible de ser prorrogada mediante Orden del Consejero de Medio Ambiente.


2.-
Para el seguimiento de la ejecución del presenta Plan, la Consejería de Medio Ambiente fijará un sistema de indicadores ambientales que recoja los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas.


TITULO II

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I.
NORMAS SOBRE ACTUACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE.
Art. 11.
Autorización de actuaciones.

En aplicación de artículo 13.1 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, necesitará autorización de la Consejería de Medio Ambiente toda nueva actuación en suelo no urbanizable que se quiera llevar a cabo en el Parque Natural, además de las previstas por otras normativas de carácter secto​rial.

Art. 12.
Régimen y procedimiento.

1.-
Las solicitudes de autorización deberán ser acompañadas de la siguiente documentación:



a)
Memoria Descriptiva.




i.
Identificación del peticionario.




ii.
Descripción genérica de la actuación a realizar.




iii.
Número y características de los medios de transporte o maquinaria a emplear, si procede.




iv.
Período de tiempo en que se desarrollará la actuación.



b)
Efectos previstos sobre los recursos naturales: flora, fauna, suelo, agua, paisaje y otros.



c)
Plano o croquis de localización de la actividad, así como las vías de acceso.



d)
Proyecto o descripción técnica, cuando la naturaleza o características de la actuación así lo requiera.


2.-
El otorgamiento de autorizaciones por la Consejería de Medio Ambiente se llevará a cabo a través del proce​dimien​to establecido en el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio.


3.-
La no obtención de autorización impide la reali​zación de cualquier actividad, proyecto o actua​ción, pero su obtención no exime ni pre​juzga el cumplimiento de otra normativa sectorial aplica​ble. 


4.-
Con carácter general, y sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la Consejería de Medio Ambiente dará traslado a otros organismos competentes de las irregularidades e infracciones que sean detec​tadas.

CAPITULO II.
NORMAS Y DIRECTRICES SOBRE REGIMEN DE SUELO Y ORDENACION URBANA.
Sección 1ª.
Normas.
Art. 13.
Planeamiento urbanístico.

1.-
Las determinaciones del planeamiento urbanístico deberán adaptarse a las disposiciones del presen​te Plan, de conformidad con el artículo 5.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, durante el período de vigencia de éste.


2.-
La modificación de la clasificación del suelo no urbanizable que esté incluido en el interior del Parque Natural, requerirá informe favora​ble de la Consejería de Medio Ambiente, conforme al artículo 15.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio.


3.-
Los municipios con todo o parte de su término municipal incluido en el interior de Parque Natural, contarán, en el menor plazo de tiempo posible con una figura de pla​neamien​to donde se considerarán las medidas de protec​ción y con​servación, previstas en el presente Plan, para suelo no urba​niza​ble.


4.-
En el establecimiento de la clasificación y califica​ción urbanística del suelo, el planea​miento territorial y urbanístico tendrá en consi​deración la presencia de áreas de interés botáni​co, geológico o paisajístico, pudiéndole otorgar la categoría de areas de especial protec​ción, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, en el marco de lo dispuesto en el presente Plan.


5.-
El planeamiento urbanístico recogerá, en todo el ámbito del Parque Natural, la existencia de las vías pecua​rias, con las categorías y caracterís​ticas otorgadas por la Consejería de Medio Ambiente a las mismas.


6.-
El planeamiento urbanístico recogerá y señalará la existencia de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico, estableciendo una normativa de protección adecuada a las tipologías que recogan los Inventarios de elementos inmuebles elaborados por la Consejería de Cultura.

Art. 14.
Régimen urbanístico.

1.-
Al suelo declarado como no urbanizable en los municipios del Parque Natural le será de aplica​ción las dispo​sicio​nes que sobre régimen de suelo no urbaniza​ble esta​blece el Real Decreto Legisla​tivo 1/1992, de 26 de junio, y el presen​te Plan.


2.-
Al suelo clasificado por el planeamiento urbanís​ti​co como urbanizable, que no tenga aprobado un Programa de Actuación Urba​nística, de conformidad con el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, le será de aplicación la normativa que sobre régimen de suelo no urbanizable establece dicho Real Decreto Legislativo, así como la estable​cida específicamente para ese tipo de suelo en el presente Plan.

Art. 15.
Régimen de suelo no urbanizable.

1.-
En el suelo no urbanizable no se permitirán otras construcciones y edificaciones que las vinculadas directamente a la explotación de los recursos primarios, la ejecución, entre​tenimiento y servicio de las obras públicas y aquellas de utilidad pública o interés social, de conformidad con el Capítulo II del Título I, del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.


2.-
Dentro del Parque Natural, tendrán la considera​ción de construcciones o edificaciones de utili​dad pública o interés social, las destinadas a la gestión del Parque Natural y al desarrollo del uso públi​co en el mismo. 


3.-
Las actuaciones sujetas a licencia municipal en suelo no urbanizable deberán ser tramitadas conforme a la normativa urbanística y medioambiental vigente.


4.-
Sin perjuicio de sus propias competencias sancio​nadoras, la Consejería de Medio Ambiente dará traslado al órgano urbanístico competente de las irregularidades e infracciones que sean detectadas.


5.-
Todos los proyectos de obras autorizados en suelo no urbanizable inclui​rán medidas de protección y restauración de la superficie afecta​da.

Art. 16.
Sobre la edificación.

A las construcciones autorizadas en suelo no urbaniza​ble le serán de aplicación las disposi​ciones que sobre adaptación al ambiente se establecen en el artículo 138.b. del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, debiendo guardar armonía con la arquitectura popular y con el resto de las instalaciones ya exis​tentes en el Parque Natural. 

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 17.
Sobre las figuras de planeamiento.

1.-
En aquellos municipios donde la presión urbanística haya originado concentraciones de edificaciones en suelo no urbanizable, dentro del Parque Natural, se recomienda proceder a la revisión del planeamiento urbanístico, otorgándole las determinaciones adecuadas a las características de las edificaciones que en el mismo se asientan.


2.-
Se procederá a la ordenación urbanística de los terrenos de los campings ubicados dentro de los límites del Parque Natural, así como la mejora de la calidad paisajística y los servicios ofrecidos. Si no se produce dicha mejora, se recomienda proceder a la revocación de las actuales licencias.


3.-
Asímismo, se recomienda que en lo relativo a clasificación, el planeamiento urbanístico dé el tratamiento adecuado para posibilitar la rehabilitación o reconstrucción de los poblados abandonados del área del Abalario, Bodegones, Cabezudos y La Mediana.


4.-
El planeamiento urbanístico de los municipios del Parque Natural considerarán la protección de los valores ambientales según los objetivos establecidos en el presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.

Art. 18.

Se considera necesario que los organismos competentes procedan a la revisión urbanística y a la clasificación como suelo no urbanizable de especial protección, de la franja litoral (Asperillo) del sector occidental (Abalario) que abarca desde la C-442 hasta la línea de costa y desde el límite oriental del sector occidental del Parque Natural hasta el nuevo límite Este del Sector Occidental, propuesto en la Memoria Justificativa.

CAPITULO III.
REGIMEN DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL
Art. 19.

Las actividades sujetas a los procedimientos de Evaluación, Informe y Calificación Ambiental en el Parque Natural serán las que establece la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y sus reglamentos de desarrollo.


TITULO III

NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A LA ORDENACION  


DE LOS RECURSOS NATURALES
CAPITULO I.
DE LOS RECURSOS EDAFICOS Y GEOLOGICOS.
Art. 20.
Objetivos sectoriales.

1.-
Frenar la erosión y evitar la pérdida de los recur​sos edáficos.


2.-
Conservar y mantener los suelos, en particular los de voca​ción forestal.


3.-
Recuperar las áreas degradadas por actividades extractivas.


4.-
Conservar las características geomorfológicas y los yacimientos mineralógicos, petrológicos y paleontológicos que constituyen el patrimonio geológico del Parque Natural.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 21.

1.-
En todo el territorio del Parque Natu​ral necesitarán autorización de la Consejería de Medio Ambiente las actividades extractivas.


2.-
Como criterio general no se considera compatible con los objetivos de protección del presente Plan las extracciones de áridos en todo el ámbito del Parque Natural, así como las actividades extractivas a cielo abierto.


3.-
La realización de obras, trabajos o actividades que lleven aparejado movimientos de tierras, han de  garantizar la ausencia de impactos sobre la estabilidad y erosionabilidad de los suelos.


4.-
No se consideran movimientos de tierras las labores relacionadas con la preparación y acondi​cionamiento de los suelos para las actividades agrícolas tradicionales.


5.-
Serán incompatibles con la protección las obras, trabajos, actividades y aquellos usos en general que destruyan o alteren la singularidad geomorfológica de la zona.

Art. 22.

En aplicación del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio natural afectado por actividades mineras, y al amparo del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyec​tos contemplados en el apartado 1 del artículo ante​rior del presente Plan, que sean autorizados en el suelo no urbanizable del Parque Natural, contarán con medidas de restauración y regeneración de la superfi​cie afectada.

Art. 23.

Quedan prohibidas las acumulaciones de material en pendientes, barrancos o cauces que supongan un obs​táculo al libre paso de las aguas y que entra​ñen riesgo de arrastre de materiales y sustan​cias, o que puedan ser origen de procesos erosivos intensos.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 24.

Se considerarán prioritarias, para su regeneración y restauración, aquellas áreas cuyos suelos se encuentren alterados, degradados o contamina​dos a causa de la actividad a que han sido sometidos, entre otras aquellas que presenten concentraciones elevadas de algunos metales, así como aquellos donde los procesos erosivos sean inten​sos.

Art. 25.

El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta las caracte​rísticas del suelo tanto como factor limitativo de la urbanización y edificación por sus características mecáni​cas y topográficas, como por tratarse de suelos con vocación agraria que aconsejen el mantenimiento de su uso primario.

CAPITULO II.
DE LOS RECURSOS HIDRICOS.
Art. 26.
Objetivos sectoriales.

1.-
Defender los recursos hídricos del Parque Natural,como integrantes del patrimonio ambiental del mismo.


2.-
Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas superficiales evitando cualquier actuación que pueda ser causa de su degrada​ción.


3.-
Impedir la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo capaces de contaminar las aguas subterraneas.


4.-
Regular los aprovechamientos y captaciones de agua, para contribuir a alcanzar la adecuada protección ambiental.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 27.

1.-
Necesitarán autorización de la Consejería de Medio Ambiente las obras, construcciones o actuaciones que puedan dificultar o alterar el curso de las aguas en los cauces de los ríos, arroyos, barrancos y ramblas, así como en los terrenos inunda​bles durante crecidas no ordinarias, así como las obras de restau​ración hidrológico-forestal.


2.-
Asímismo necesitará autorización de la Consejería de Medio Ambiente la ocupación de los cursos de agua no permanentes, aunque ésta sea temporal y por construcciones de carác​ter no permanente.

Art. 28.

1.-
De conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal vigente, la utilización o aprovechamiento por los parti​cu​lares del dominio público hidráulico o de los bienes situados en él requerirá la previa conce​sión o autorización administrativa sujeta a lo dispuesto en la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985 y en sus Reglamentos.


2.-
Con independencia de las autorizaciones o concesiones legales exigidas por la normativa estatal, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces precisará autorización adminis​trativa previa del Organismo de cuenca y de la Consejería de Medio Ambiente.

Art. 29.

Para proteger el dominio público hidráulico y asegurar la calidad de las aguas, queda prohibido acumular residuos sólidos, escombros o sustancias que constituyan peligro de contaminación de las aguas o degradación de su entorno, así como efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

Art. 30.

La autorización para la realización de obras para la captación de aguas superficiales o subterráneas dentro de los límites del Parque Natural será tramitada por el Organismo de cuenca, de conformidad con lo establecido en la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985, y en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, sin perjuicio de la autorización administrativa a otorgar por la Consejería de Medio Ambiente, conforme a la normativa de Espacios Naturales Protegidos.

Art. 31.

El Organismo de cuenca podrá recabar de la Consejería de Medio Ambiente cuanta información sea requerida para la concesión de autorización administrativa para toda actividad susceptible de provocar la contaminación o degradación del dominio público hidráulico y, en particu​lar, el vertido de aguas y de productos residuales suscep​tibles de contaminar las aguas continentales.

Art. 32.

La Consejería de Medio Ambiente trasla​dará al Orga​nismo de cuenca correspon​diente las conside​racio​nes medioam​bien​tales oportunas con el fin de que puedan incluirse éstas como criterio para el otorgamiento de las autorizaciones.

Seccion 2ª.
Directrices.
Art. 33.

Con carácter general, tendrán la consideración de directrices sobre los recursos hidrológicos del Parque Natural, las establecidas en el Plan Hidrológico para la cuenca del Guadalquivir para este ámbito, con el objetivo gené​rico de incrementar la dispo​nibilidad de los mis​mos, proteger su calidad, economizar su empleo y racionali​zar sus usos en armonía con el medio am​biente y los demás recur​sos naturales.

Art. 34.

Dadas las características y potencialidades de los recursos hídricos en el ámbito del Parque Natural, se deberán mantener controles periódicos de la calidad y nivel de las aguas, tanto superficiales como subterráneas, así como del destino de las mismas.

Art. 35.

Dentro del ámbito que comprende la Zona de Protección de Aguas Subterráneas del Parque Nacional de Doñana (Ley 91/1978, de 289 de diciembre), la definida en el P.G.O.U. de Sanlúcar de Barrameda para dicho municipio, así como la Zona de Influencia a efectos de Aguas Superficiales que señala la Ley 91/1978, de 28 de diciembre, del Parque Nacional de Doñana, la Consejería de Medio Ambiente trasladará las recomendaciones que considere oportunas al Organismo de cuenca, así como a los responsables del Parque Nacional.

Art. 36.

Se instará al Organismo de cuenca para que se lleven a cabo los deslindes oportunos para la definición de las zonas corres​pondientes a los cauces, riberas y márge​nes, junto con las zonas de servidumbre y policía. En tanto no se realicen dichos deslindes, se estimarán dichas zonas con arreglo a los artículos 4 y 6 de la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985.

Art. 37.

En aquellos cauces que se encuentren alterados por diferentes circunstancias, se aplica​rán medidas de regeneración y restauración  que pueden in​cluir, si fuese necesario, restric​ciones al uso público y los aprovechamientos.

Art. 38.

Se redactará, por los organismos con resposabilidad sectorial en el ámbito del Parque Natural de Doñana, un Plan de Restauración Hídrica de la marisma, en coordinación con el Plan de Aguas, que complemente y sirva de marco a las diferentes actuaciones con incidencia sobre los recursos hídricos del entorno de Doñana.

CAPITULO III.
DE LOS RECURSOS ATMOSFERICOS.
Art. 39.
Objetivo sectorial.

Mantener la calidad del áire.

Art. 40.
Directrices.

1.-
Para autorizar la implantación de actividades, la Consejería de Medio Ambiente deberá tener en cuenta que las mismas no supongan una degradación de las condiciones atmosféricas, para lo cual se tomarán en conside​ración las condiciones climato​lógicas particula​res de la zona.


2.-
La Consejería de Medio Ambiente instará a las dis​tintas Administracio​nes, dentro de sus respecti​vas competencias, a adoptar cuantas medidas sean necesarias para que las actividades que se desa​rro​llen en el entorno del Parque Natural no supongan un menoscabo de sus condi​ciones medioambientales y, en particular para ​mantener la calidad y pureza del aire.

CAPITULO IV.
DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRE.
Art. 41.
Objetivos sectoriales.

1.-
Preservar la diversidad genética del patrimonio natural, garantizando la conservación de las especies de la flora y la fauna silvestres, en especial las autóctonas, entendién​dose como tales aquellas especies, subespe​cies o varie​dades que han pertenecido históricamen​te a la fauna o flora del Parque Natural.


2.-
Conservar los hábitats naturales y ecosistemas.


3.-
Recuperar las especies amenazadas y sus hábitats.


4.-
Favorecer el desarrollo y equilibrio de los siste​mas naturales.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 42.

1.-
Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales sil​vestres, y especialmen​te los comprendidos en alguna de las categorías enunciadas en el artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y demás normativa de aplicación, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías, así como alterar o destruir la vegetación.


2.-
En relación a los mismos queda igualmente prohi​bida la posesión, tráfico y comercio de ejempla​res vivos o muertos o de sus restos, incluyendo el comercio exterior.

Art. 43.

Podrán quedar sin efecto las prohibiciones del artícu​lo anterior, previa autoriza​ción adminis​tra​tiva del órgano competen​te, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:



a) Si de su aplicación se derivaran efectos perjudi​ciales para la salud y seguridad de las personas.



b) Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para especies protegidas.



c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, la pesca y la calidad de las aguas.



d) Cuando sea necesaria por razón de investiga​ción, educación, repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad.

Art. 44.

Para las especies de animales y plantas silvestres no comprendidas en alguna de las categorías del artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y demás normativa de alicación, no serán de aplicación las prohibi​ciones previstas en el artículo 42 del presente Plan, cuando se trate de supuestos con regulación específica en la normativa de montes, caza o pesca continental, y sin perjuicio de lo establecido en el capítulo III del Título IV, de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Art. 45.

No se permitirá el maltrato y destrucción de las especies de la flora silves​tre, minerales y fósi​les.

Art. 46.

Requerirá autorización de la Consejería de Medio Ambiente:



a)
La recolección de especies de flora silvestre, minerales y fósiles.



b)
La introducción de especies no autóctonas de la flora silvestre.



c)
La introducción, traslado o suelta de especies no autóctonas de la fauna silvestre.



d)
La fotografía, filmación o grabación de especies de fauna amenazada o en peligro de extinción, de nidos, madrigueras, nidales, etc.

Art. 47.

Además de las medidas específicas de protección para las especies de flora y fauna incluidas en los catálogos de espe​cies amenazadas, y de las contempladas en la normativa vigente, la Consejería de Medio Ambiente podrá establecer aquellas otras que considere oportunas, en cada momento y de acuerdo a la normativa vigente, para la conser​vación de los recursos del Parque Natural.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 48.

En la gestión de la vegetación y la fauna serán de aplicación las directrices marcadas en el Plan Fores​tal Andaluz.

Art. 49.

La actuación de la Administración, en favor de la preserva​ción de la diversidad genética del patrimonio natural, se basará principalmente en los siguientes criterios:



a) Dar preferencia a las medidas de conservación y preservación en el hábitat natural de cada especie, considerando la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del mismo.



b) Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas distintas a las autóctonas, en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.



c) Conceder prioridad a las especies y subespe​cies endémicas, así como a aquellas otras cuya área de distribución sea muy limitada, y a las migratorias.

Art. 50.

Para la conservación de la fauna, las actuaciones silvíco​las en los montes favorecerán las condiciones para la reproducción, crianza o permanencia de las distintas especies, fijándose calendarios apropiados para realizar los trabajos sin perjuicio para la fauna.

Art. 51.

1.-
Se promoverá la recupe​ra​ción de las espe​cies amenazadas y sus hábitats, dando preferencia a aque​llas incluidas en los catálogos a que se hace referencia en el artículo 47 del presente Plan, cuyo peligro de extinción es inminen​te. 


2.-
Se estudiarán las posibilidades de establecer áreas de reserva en el Parque Natural para el mantenimiento de la avifauna en los períodos de escasez de agua en el Parque Nacional.


3.-
Se promoverá la creación de hábitats artificiales dentro del Parque Natural para fomentar la reproducción de especies de aves acuáticas.

CAPITULO V.
DE LOS RECURSOS FORESTALES.
Art. 52.
Objetivos sectoriales.

1.-
Con carácter general, tendrán la consideración de objetivos sobre los recursos forestales del Parque Natural los estableci​dos en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, así como los del Plan Forestal Andaluz.


2.-
Establecer como modalidad de gestión de las masas forestales la de conservación, en la que primen los objetivos de protección frente a los de producción.


3.-
Promover la sustitución paulatina de los montes maderables de eucaliptos por espacios forestales de repoblación con especies características de la zona y del bosque mediterraneo.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 53. 

De conformidad con el artículo 27 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, los montes de dominio público tendrán la consi​deración, a efectos urbanísticos, de suelo no urbaniza​ble de especial protección.  

Art. 54.

1.- En los terrenos forestales de propiedad privada:



a)
Los titulares tendrán que contar con autori​zación de la Consejería de Medio Ambiente para los cambios de culti​vos, usos y aprove​chamientos foresta​les.



b)
Los montes de particulares situados en el ámbito del Parque Natural tendrán la consideración de Montes Protectores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Montes. Para su explotación los titulares de los predios podrán presentar Proyectos de Ordena​ción de Montes o Planes Técnicos, que deberán ser aprobados por la Consejería de Medio Ambiente, conforme a las Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes Arbolados y de conformidad con lo establecido en el presente Plan.  


2.- En los montes públicos:



a)
Los aprovechamientos deberán reali​zarse conforme a los Proyectos de Ordena​ción o Planes Técnicos aprobados por la Consejería de Medio Ambiente



b)
Se redactará, de confor​midad con los Proyec​tos de Ordenación o Planes Técnicos, un programa anual de aprovechamiento, mejora e inversiones necesarias de los mismos en iguales condiciones que las establecidas en el artículo 65 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.




En tanto la entidad titular no disponga de un Proyecto de Ordenación o Plan Técnico aprobado, se precisará un programa anual de aprovechamien​tos que deberá ser aprobado por la Consejería de Medio Ambiente en los mismos términos del artícu​lo 62.2 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.


3.-
En caso de cambio de titularidad del monte, los proyec​tos o planes permanecerán vigentes hasta su extinción o hasta la presentación de un plan o proyec​to alternativo por parte de la nueva pro​piedad.


4.-
En cualquier caso, los usos y aprovechamien​tos de los terrenos forestales se regirán por lo esta​blecido en el Título V de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Fores​tal de Andalucía.

Art. 55.

1.-
Para ordenar y encauzar todas las acti​vidades que tengan por objeto la prevención de incendios forestales, la Consejería de Medio Ambiente operará según las directrices marcadas por los instrumentos de planificación para la lucha contra los incendios forestales.


2.-
De conformidad con la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, los titulares de terrenos forestales están obli​ga​dos a la ejecución de obras o cualquier otra actuación destinada a la prevención, detec​ción y extinción de incendios, así como para la recupera​ción de las áreas incendiadas, que deberá iniciar​se, en todo caso, en un plazo no superior a dos años, sin perjuicio de las medidas de saneamiento y policía que el titular debe adoptar.


3.-
Los propietarios o titulares de fincas forestales estarán obligados a colaborar con todos los medios técni​cos y humanos en las tareas de pre​vención y extin​ción de los incendios foresta​les.


4.-
Cualquier tipo de aprovechamiento y comercializa​ción de productos procedentes de las áreas quemadas necesitará autorización de la Consejería de Medio Ambiente y, en cualquier caso, los ingresos obtenidos por los productos enajenados se destinarán a la restauración de los terrenos forestales dañados de conformidad con el correspondiente proyecto o plan técnico, previsto en el artículo 69.3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.


5.-
En las zonas y épocas de peligro de incendios foresta​les, queda prohibido, con carácter general, y salvo autorización expresa, la utilización del fuego para cualquier tipo de actividad, siempre que la misma entrañe algún tipo de peligro. Asímismo la Consejería de Medio Ambiente podrá regular el tránsito, acampada y otras actividades en dichas áreas forestales.


6.-
Fuera de la época de peligro de incendios la utili​za​ción del fuego en el exterior de los lugares habilitados para ello sólo podrá reali​zarse con fines de manejo de la vegetación y de eliminación de los residuos procedentes de trata​mientos silvícolas, sin perjuicio de lo estableci​do en el artículo 61 del presente Plan.

Art. 56.

1.-
En relación con la utilización de productos fitosanitarios, cuya regulación correponde a la Consejería de Agricultura y Pesca se estará a lo dispuesto por la normativa vigente al respecto. Con carácter general, no estará permitida la utilización de productos de amplio espectro o de alta persistencia, ni aquellos que presenten toxicidad manifiesta para los recursos naturales. Será precisa la autorización de la Consejería de Medio Ambiente para la utilización de medios aéreos en la aplicación de productos fitosanitarios.


2.-
La Consejería de Medio Ambiente ejercerá la potestad sancionadora contra quienes, debido al mal uso o uso no autorizado de productos fitosanitarios incurran en alguna infracción administrativa tipificada en la normativa de Espacios Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna Silvestres.

Art. 57. 

1.-
El cambio de uso forestal del suelo, entendiéndo​se por suelo o terreno forestal el definido en el artículo 1 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, necesitará autorización de la Consejería de Medio Ambiente.


2.-
La implantación de especies forestales de creci​mien​to rápido sólo podrá hacerse sobre terrenos agrícolas margina​les o forestales de escaso valor ecológico, siempre que se justifique su rentabi​lidad económica o social y cuando no entrañen riesgos de graves transformaciones ecológi​cas negativas, sin perjuicio de lo esta​blecido en la normativa vigente sobre Evalua​ción de Im​pacto Ambiental.


3.-
La sustitución de las especies principales que constitu​yan masas arboladas o de matorrales, en terre​nos forestales, precisará autorización de la Consejería de Medio Ambiente.


4.-
La reforestación de los terrenos deforestados precisará igualmente de un proyecto de repoblación o Plan Técnico aprobado por la Consejería de Medio Ambiente, o autorización de la misma.


5.-
La superficie dedicada al cultivo agrícola no podrá aumentarse por medio de la roturación de superfies forestales, tala de árboles aislados, o cualquier otra alteración -incendios- de los terrenos forestales.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 58.

La Consejería de Medio Ambiente, en el ámbito de sus competen​cias, promoverá el cumplimiento de las direc​trices establecidas en la Política Agraria Común en materia forestal, así como las contenidas en el Plan Forestal Andaluz y en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, en todos los terre​nos forestales incluídos en el Parque Natural, sean públicos o privados.

Art. 59.

1.-
La utilización del suelo con fines forestales deberá orientarse al mantenimiento del potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con respeto a los ecosiste​mas del entorno.


2.-
La acción de la Administración en materia fores​tal se orientará a lograr la protección, restau​ra​ción, mejora y ordenado aprovechamiento de los montes, cualquiera que sea su titularidad, y su gestión técnica deberá ser acorde con sus carác​terísticas legales, ecológicas, forestales y socioeconómicas, prevaleciendo, en todo caso, el interés público sobre el privado.


3.-
Los montes, como ecosistemas forestales, deberán ser gestionados de forma integrada contemplándose conjun​tamente la vegetación, la fauna y el medio físico que los constitu​yen, con el fin de conse​guir un aprovechamiento sostenido de los recursos naturales, garantizándose la preservación de la diversidad genética y los procesos ecológicos esenciales.


4.-
En la gestión de la vegetación se dará preferen​cia a la protección, conservación, regeneración, recuperación y mejora de los masas de especies autóctonas, de las que desem​pe​ñen un impor​tante papel protector y de las formaciones y enclaves de especies endémicas y amenazadas.

Art. 60.

La Consejería de Medio Ambiente supervisará las tareas de repoblación en las masas forestales.

Art. 61.

Se fomentará, para la eliminación de los residuos proce​dentes de trata​mientos silvícolas, tanto la tritura​ción e incor​poración de los mismos al suelo para fertili​zar los montes, así como su reci​claje, entre otras técnicas.

Art. 62.

Se considera de importancia capital la prevención y lucha contra los incendios forestales, para lo cual se confeccionarán los correspondientes planes de implan​tación de infraestructuras de defensa, así como se asegurará la dotación de los recursos humanos y materiales precisos.

Art. 63.

Se ordenarán y mejorarán las producciones forestales en los montes públicos, mediante los adecuados Proyectos de Ordenación, Planes Técnicos, trabajos de mejora y obras de infraestructura, entre otros.

Art. 64.

1.-
Se promoverá el uso de determinados espa​cios de los montes públicos para el desarro​llo de activi​da​des recreativas, educa​tivas y culturales compa​tibles con la conservación de los mismos.



A tal fin, se potenciará la creación de masas arboladas en torno a las poblaciones.


2.-
Por razones de protección o conservación, en zonas o caminos forestales de los montes públi​cos, podrán estable​cerse limitaciones al tránsi​to de personas, animales y vehículos que podrán contemplar la prohibición total o restric​ciones al mismo, tanto temporales como permanen​tes.

Art. 65.

1.-
Se realizará la sustitución progresiva de las masas de eucaliptal del Parque Natural por pinar o especies autóctonas, siendo prioritaria esta acción en el Abalario, Coto del Rey y Pinares de Hinojos. Por motivos de conservación o interpretación de la naturaleza podrán conservarse algunas masas reducidas.


2.-
Se promoverá la protección de los actuales bosques de ribera, así como la regeneración de aquellos tramos donde potencialmente puedan desarrollarse.

Art. 66.

1.-
Se reorientará la gestión forestal de los montes del Estado en el sector oeste del Parque Natural, hacia la regeneración de la vegetación potencial. En concreto habrán de elaborarse planes prioritarios para la restauración de:



a)
Vegetación perilagunar asociada a los complejos palustres.



b)
Vegetación de cañadas y algaidas.



c)
Restauración del sabinar y vegetación acompañante en el Abalario.


2.-
Para ello se realizarán las repoblaciones de la vegetación autóctona del Parque Natural con ecotipos locales.


3.-
La Consejería de Agricultura y Pesca tendrá conocimiento de las plagas forestales.

CAPITULO VI.
DE LOS RECURSOS GANADEROS.
Art. 67.
Objetivos sectoriales.

1.-
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos ganaderos con el mantenimiento de los recursos naturales.


2.-
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales mediante la correcta asigna​ción de las cargas.


3.-
Fomentar las razas autóctonas.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 68.

1.-
El aprovechamiento ganadero sólo podrá autorizar​se en aquellas superficies donde la regeneración de la cubierta vegetal esté asegurada.


2.-
No se autorizará el aprovechamiento ganadero en zonas repobladas o restauradas, hasta que el porte de las masas repobladas asegure su supervivencia y la densidad de la cubierta vegetal asegure el control de la erosión. Tan sólo, excepcionalmente, se autorizará en este caso, el aprovechamiento ganadero en el sector oeste del Parque Natural.

Art. 69.

La Consejería de Medio Ambiente, en terrenos públicos, podrá limitar o prohibir la actividad ganadera en determinadas áreas o para determinadas especies, cuando las condiciones biológicas, sanitarias y medioambientales así lo aconsejen.

Art. 70.

Ante la aparición de indicios de enfermedad o epizootía de declaración obliga​toria, se comunicará a los Servicios Oficiales Veteri​narios dependientes de la Consejería de Agricul​tura y Pesca, quienes evaluarán y establecerán las medidas necesarias tendentes al control de la misma, dando comunicación a la Consejería de Medio Ambiente, tanto de la existencia de la enfermedad, como de las medidas que habrán de tomarse al efecto.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 71.

Con carácter general, tendrán la consideración de directrices sobre el recur​so ganadero, las estable​cidas en el Plan Forestal Andaluz para el manejo de la ganadería.

Art. 72.

1.-
Para que la activi​dad ganadera no origine un menoscabo de los recursos naturales del Parque Natural, se adoptarán las siguientes medidas:



a)
Determinar el tipo de manejo que se va a hacer del ganado, así como el nivel de autosuficiencia de la finca para la explota​ción ganadera.



b)
Señalar las actuaciones sobre el medio físico: labores mecánicas a relizar, manejo del agua y otras.



c)
Evaluar las repercusiones sobre la vegeta​ción de las actividades pro​puestas.


2.-
El aprovechamiento de la superficie dedicada al pastoreo, tendrá en cuenta las siguientes premisas:



a)
La clase de ganado elegido no debe suponer un peligro para la persistencia y normal desarrollo de la vegetación propia de la zona.



b)
El número de cabezas de ganado debe ser tal que puedan alimentarse durante el tiempo de permanencia, y éste no debe prolongarse más allá de lo necesario para que el ganado consuma la producción estacional de pastos.



c)
Al calcular la carga ganadera, se tendra en cuenta la presencia de especies silvestres cinegéticas y no cinegéticas, así como la presencia de especies de flora catalogadas en el Catálogo de Flora Protegida de Andalucía.


3.-
La carga ganadera pastante atenderá, como factor primordial limitante, a la conservación y mante​nimien​to de los suelos frente al erosión, así como al equilibrio con la fauna salvaje y con el medio vegetal. 

Art. 73.

En la concesión de autorización para la implanta​ción de instalaciones ganaderas la Consejería de Medio Ambiente tendrá en cuenta el impacto de las mismas y de sus vertidos sobre los recursos hidrológicos, edáfi​cos y paisajísticos del Parque Natural, a efectos de su minimización.

CAPITULO VII.
DE LOS RECURSOS AGRICOLAS. 
Art. 74.
Objetivos sectoriales.

1.-
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos agrícolas con el mantenimiento de los recursos naturales.


2.-
Propiciar la adecuada asignación de usos del suelo y el aprovechamiento sostenido de los recur​sos, conservando la cubierta vegetal, el suelo, la fauna y los recursos hídricos.


3.-
Evitar la pérdida o degradación por erosión del suelo cultivable. 


4.-
Evitar las propagación de plagas y enfermedades.


5.-
Regular el uso de plaguicidas y pesticidas.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 75.

1.-
Cualquier tipo de transformación agrícola, así como la roturación de nuevas áreas y la transfor​mación de tierras de secano en regadío, precisarán de la autorización de la Consejería de Medio Ambiente.


2.-
En cualquier caso, no se autorizarán las transformaciones de terrenos de marisma en tierra de cultivo, tanto de secano como de regadío. Unicamente se permitirá su cultivo con fines ganaderos y mediante el sistema de barbecho rotativo.

Art. 76.
Sobre los subsectores del Plan Almonte-Marismas incluidos en el Parque Natural.

1.-
Los subsectores no transformados en la actualidad del Plan Almonte-Marismas incluidos en el ámbito del Parque Natural se declaran no transformables para el uso agrícola, debiendo orientarse hacia el uso forestal mediante la repoblación con pino piñonero o especies autóctonas del área.


2.-
Los pozos y sondeos situados en los subsectores citados quedarán a disposición de la Administración competente que podrán emplearlos con las cautelas necesarias para actividades, entre otras, de conservación y control de niveles del acuífero.

Art. 77.

1.-
La utilización de productos fitosanitarios se autori​zará con carácter general por la Consejería de Agri​cultura y Pesca y se ajustará a la norma​tiva estable​cida a tal efecto.


2.-
Se desaconseja la utilización de productos de amplio espectro y alta persistencia, así como los que presenten toxicidad manifiesta hacia la fauna del parque natural.


3.-
En los tratamientos aéreos se cuidará que no perjudiquen a la vegetación de las áreas circundantes.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 78.

Se tendrán en cuenta las directrices derivadas de la reforma de la Política Agraria Común para toda actividad agrícola a desarrollar en el Parque Natural.

Art. 79.
Sobre extracciones, volumen de extracción del acuífero y legalidad de las explotaciones.

1.-
Se instará al organismo competente para que clarifique las condiciones de legalidad de los pozos en explotación, debiéndose proceder al cierre de las captaciones cuando se pruebe su condición de ilegalidad.


2.-
Se instará a establecer los mecanismos necesarios para efectuar el control riguroso del volumen de extracciones para usos agrícolas, y su impacto en los niveles del acuífero.

Art. 80.
Sobre tratamientos fitosanitarios.

1.-
Se recomienda incluir en la Zona de Influencia del Parque Nacional de Doñana, establecida en la Orden de 30 de junio de 1987 y, posteriormente, en la de 18 de mayo de 1988, de la Consejería de Agricultura y Pesca, para la regulación de productos fitosanitarios en el cultivo del arroz, los arrozales situados en el ámbito del Parque Natural, de Hato Blanco y de Entremuros.


2.-
Se procurará la aplicación de productos fitosanitarios por medios distintos de los aéreos, así como a emplear herbicidas destinados a márgenes y canales tanto en las tablas de arroz de entremuros como en las colindantes con el Brazo de la Torre.

Art. 81.
Sobre el Plan Almonte-Marismas.

1.-
Se recomienda la no ampliación o desarrollo de nuevos regadíos del Plan Almonte-Marismas, en tanto no se efectúe un balance detallado, por parte de los diversos organismos con competencias en la explotación de los recursos y el medio ambiente, sobre la incidencia en el acuífero, que permita adoptar las medidas oportunas.


2.-
Se recomienda proceder a la paralización de las adjudicaciones de parcelas actualmente pendientes de resolución, ya sea en el Sector II o en el I del Plan Almonte-Marismas.


3.-
La Administración considerará la reserva del derecho de tanteo de aquellas tierras que pudiesen ser puestas en venta por los adjudicatarios que han firmado los planes de viabilidad, una vez convertidos en propietarios.


4.-
Se recomienda que las tierras que reviertan al I.A.R.A. no sean distribuidas como tierras de cultivo, destinándose a usos más extensivos, o a la cría de especies en vivo con fines cinegéticos, en régimen de arrendamiento.


5.-
Asímismo se recomienda que las actuaciones que se desarrollen con relación al sector II, tenderán a evitar el contacto directo con el borde del Parque Nacional, y quedarán alejadas del arroyo de La Rocina.

Art. 82.
Sobre la zona regable en las marismas de Sanlúcar de Barrameda.

No se deberán promover las ampliaciones de cultivos sobre las marismas desecadas de Sanlúcar. En cualquier caso, debe dejarse libre de transformación al menos una franja de 75 m. lindante con el Pinar de la Algaida, correspondiente a la anchura legal de la cañada real de Monte Algaida, para que sirva de banda de protección de impactos y de cortafuegos.

Art. 83.
Sobre las transformaciones agrarias de particulares.

1.-
Regadíos de particulares del entorno inmediato al Plan Almonte-Marismas, al norte del Caño Guadiamar:



Para las extracciones que han proliferado al margen de las programaciones oficiales, pese a las recomendaciones de explotación controlada, se instará al Organismo de cuenca, a abordar una revisión y control de las mismas en los siguientes términos:



a)
Regularizar la situación de las captaciones ajustándolas a las condiciones recomendables y a las posibilidades de este sector del acuífero, mediante el establecimiento de normas de explotación específicas.



b)
Analizar la situación de la interfase agua dulce-agua salada y seguimiento de los niveles de salinidad de los pozos.



c)
Acentuar la vigilancia y prevenir medidas de protección ante la posibilidad de situaciones de riesgo.


2.-
Transformaciones agrícolas espontáneas en la zona occidental del acuífero Almonte-Marismas.



a)
El carácter incontrolado de muchas de las captaciones y las notables concentraciones que han alcanzado en los últimos años, requiere una revisión urgente, por parte del Organismo de cuenca, de la situación que atraviesan los recursos subterráneos de este sector, en el que se debería evaluar específicamente los problemas de sobreexplotaciones puntuales, avance de la intrusión salina, contaminación agroquímica del acuífero, entre otras, y debiéndose adoptar, en función de los resultados, las medidas de protección que resulten necesarias tales como la redistribución de extracciones en las áreas conflictivas, determinación de perímetros de limitación de captaciones, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 54.2 de la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985 o, en su caso, la declaración como acuífero en riesgo de sobreexplotación.



b)
Complementariamente, deberá propiciarse la ordenación de las explotaciones, que tendrá por ámbito el sector occidental del acuífero Almonte-Marismas, así como la zona situada al sur de la carretera Moguer-Lucena-Bonares-Rociana-Almonte, entre ésta y el límite de los montes públicos La Matilla, Bodegones, Cabezudos y propios de Almonte.



c)
Se recomienda que esta ordenación atienda a los siguientes objetivos y contenidos:




i)
Cuantificar los recursos disponibles y susceptibles de explotación, incluyendo las posibilidades de derivación de recursos hídricos complementarios procedentes de otras cuencas.




ii)
Identificar una zonificación general en la que se delimiten las áreas de mayor aptitud para la transformación, las de limitaciones específicas y las de protección o no transformables por razones de interés ecológico o de riesgos naturales, entre otras las zonas de pendiente, protección de cauces o alimentación de cuencas.




iii)
Analizar, en base a dicha zonificación, la redistribución espacial de las captaciones así como las posibles ampliaciones futuras. Cuando se plantee la posibilidad de sustituir zonas de eucaliptales por explotaciones de alto rendimiento y bajo consumo de agua, ésta se analizará y programará con las reservas especiales y necesarias que garanticen la ausencia de impactos sobre el régimen de alimentación de la cuenca de La Rocina en términos tanto cuantitativos como de calidad del agua.




iv)
Dictar normas técnicas de utilización específicas para cada zona en cuanto a condiciones de captación y empleo del agua: caudales máximos, separación de captaciones, técnicas de riego más apropiadas, entre otras.




v)
Programar actuaciones de corrección de impactos causados por las transformaciones actuales tanto sobre el acuífero como sobre espacios de interés ecológico.



e)
Se fomentará especialmente, por parte de los organismos competentes el cultivo ecológico de fresas y de otras producciones hortofructícolas, así como los métodos de producción con menor utilización de insumos químicos.

Art. 84.

Las Administraciones con competencia en la ordenación de la actividad agrícola fomentarán la introducción de prácti​cas de agricultura biológi​ca y ecológica en los espacios cultiva​dos del Parque Natural.

CAPITULO VIII.
DE LOS RECURSOS CINEGETICOS.
Art. 85.
Objetivos sectoriales.

1.-
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos con el mantenimiento de los recursos naturales del Parque Natural, asegurando no sólo la caza, sino la protección y conservación de las especies.


2.-
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos cinegéticos.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 86.

Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente, en materia de caza, el ejercicio de las competencias asignadas por el Decreto 152/1991, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 junio de 1991, de Regulación de la Caza en Andalucía.

Art. 87.

1.-
Los terrenos de aprovechamiento cinegético especial incluidos en el Parque Natu​ral se gestionará conforme a sus correspondientes Planes Técnicos de Caza, aprobados por la Consejería de Medio Ambiente.


2.-
El contenido, tramitación, vigencia y plazos para la presentación de los Planes Técnicos de Caza serán los establecidos en la normativa vigente.

Art. 88.

1.-
Con independencia de lo dispuesto en la Orde​n General de Veda, la Consejería de Medio Ambiente podrá limitar o prohibir excepcionalmente la actividad cinegética en determinadas épocas o para determinadas especies del Parque Natural, si así lo requiere la conservación de los recursos.


2.-
Del mismo modo, la Consejería de Medio Ambiente podrá autorizar, excep​cionalmente, medidas de control sobre especies catalogadas o no, cuando concurran algunas de las cir​cunstancias establecidas en el artículo 28.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Art. 89.

La introducción, traslado y suelta de especies cinegé​ticas vivas requerirá la autorización de la Consejería de Medio Ambiente de conformidad con las Directrices estableci​das en el Capítulo IV del presente Título.

Art. 90.

La instalación de cercas, vallados y cerramientos con fines cinegéticos serán autorizados por la Consejería de Medio Ambiente siempre que se ajusten a la Resolución 19/1991, de 17 de julio, del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, que no inte​rrumpan los cursos de agua perma​nentes o no, y que no impidan la libre circulación de las espe​cies silvestres no cinegéticas, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Art. 91.

Se dará cuenta a la Consejería de Medio Ambiente de todo brote de enfermedad o epizootía detectada en la cabaña cinegética, que ha de ser de obligada declaración a los organismos competentes en materia de sani​dad animal de la Junta de Andalucía, que tomarán las medidas necesarias para reducir su incidencia y para evitar la propagación a otras zonas, pudiendo éstos recabar la colaboración de la Consejería de Medio Ambiente, si se considerase oportuno.

Art. 92.

1.-
La comercialización de especies cazables se regirá por la normativa vigente.


2.-
Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, queda prohibida la utilización de armas de fuego con fines no cinegéticos o deportivos.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 93.

1.-
La Consejería de Medio Ambiente tomará las medidas oportunas para que durante el transcurso de la activi​dad cinegética no se dañe, moleste o altere a la fauna silvestre no cinegética, espe​cial​mente a las especies protegidas y amenaza​das.


2.-
En el Parque Natural queda prohibida la instalación de la figura de Campos de Tiro Permanentes, recogida en la Orden de Regulación de la Caza en Andalucía de 25 de junio de 1991.

Art. 94.

Se promoverá la conversión de terrenos de aprove​chamien​to cinegético común en cinegético especial. En el caso de que no se realice en la forma y plazos que se esta​blezca, podrán adoptarse las medidas previstas en la Ley de Caza y su Reglamento de ejecución, para la protección de la riqueza cinegética.

Art. 95.

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común se promoverán medidas de protección, entre otras, mediante su calificación como vedados de caza.

CAPITULO IX.
DE LOS RECURSOS ACUICOLAS.
Art. 96.
Objetivos sectoriales.

1.-
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos acuícolas con el mantenimiento de los recursos naturales.


2.-
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos acuícolas.


3.-
Vigilar y controlar la riqueza acuícola del Parque Natural.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 97.

Conforme a la normativa vigente, la Consejería de Medio Ambiente podrá declarar especies, zonas de veda o prohibición temporal de la pesca cuando las condiciones biológicas o medioambientales así lo aconsejen.

Art. 98.

1.-
La práctica de la pesca sólo se autorizará para aquellas especies que reglamentariamente se declaren como piezas de pesca, en ningún caso sobre especies protegidas o catalogadas.


2.-
La Consejería de Medio Ambiente tomará medidas especiales de protección en los lugares donde las especies piscícolas suelen efectuar la freza, según las disposiciones del artículo 8 de la Ley de Pesca, de 20 de febrero de 1942.

Art.
99.

Requerirá autorización de la Consejería de Medio Amb​iente​:



1.-
Toda repoblación, tenencia o cultivo acuícola​.



2.-
La captura del cangrejo americano (Procambarus clarkii), no permitiéndose la captura indiscriminada del mismo.



3.-
La introducción, adaptación y reproducción de especies piscícolas y astacícolas.

Art. 100.

La introducción de huevos, larvas, alevines, juveniles o adultos de las especies acuíco​las en aguas continen​ta​les, habrá de contar con el correspondiente certifi​cado sanitario oficial.

Art. 101.

1.-
No se autorizará la incorporación a las aguas continentales de aque​llas sustancias sus​ceptibles de perjudicar a la fauna fluvial, tanto a sus exigen​cias fisiológicas, nutriti​vas, reproductivas o ecoló​gicas.


2.-
Al amparo de las disposiciones de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, queda prohibido la instalación de vallados que provoquen el cerramiento  de los cauces públicos, entendiéndose por tales los definidos en el artículo 4 de la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985.


3.-
No se autorizará la realización de obras que puedan afectar a la libre circulación de la fauna fluvial a lo largo de la corriente de agua.

Art. 102.

Se admitirán las transformaciones del terreno en explotaciones acuícolas cuando cumplan las siguientes condiciones:


a)
Ser explotaciones extensivas.


b)
Utilizar agua de estuario, y en ningún caso agua del freático.


c)
Utilizar especies autóctonas o consolidadas, y en ningún caso especies exóticas.

Art. 103.

1.-
En las explotaciones acuícolas existentes o en los que se creen, dada su importantísimo valor para la avifauna deberán cuidarse las siguientes medidas de conservación:



a)
Durante la época de nidificación será necesaria la autorización de la Consejería de Medio Ambiente para variar la altura del agua en las balsas. A esos efectos se colocarán "niveles" para controlar su altura.



b)
Se deberán buscar sistemas para conseguir la revegetación de los bordes y orillas de canales y balsas.



c)
No se limpiarán los canales durante la época de nidificación.



d)
Se habilitarán islas y rompeolas que faciliten la nidificación de avifauna.



e)
Para evitar problemas a la nidificación podrán cerrarse caminos, que irán convenientemente señalizados por la propiedad.


2.-
La propiedad deberá poner en conocimiento inmediato de la Consejería de Medio Ambiente los problemas derivados de la anoxia periódica en agua en las balsas. Si fuera necesario se procederá incluso al desagüe.


3.-
En cualquier caso, será necesario minimizar el impacto visual de las instalaciones.


4.-
Se dará inmediato aviso a la Consejería de Medio Ambiente cuando se produzca mortandad de aves, debiendo la propiedad disponer los sistemas y actuaciones precisos para impedir efectos perjudiciales sobre el resto de recursos naturales.


5.-
Se dispondrá de un lugar acondicionado para la recogida de aves enfermas o heridas para su posterior traslado a centros de recuperación.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 104.

La Consejería de Medio Ambiente tomará las medidas necesarias para evitar que el uso de detergentes, utilización de rejillas en tomas de agua en épocas de freza, o cualquier otra actua​ción, perjudique la biología de las aguas y la reproducción de la fauna acuática.

Art. 105.

1.-
En las áreas aptas para el aprovechamiento de los recursos acuícolas que se encuentren alteradas, degradadas o agotadas, se aplicarán medidas de resatauración y regeneración, que podrán contemplar incluso la prohibición absoluta en las zonas donde se proceda a la repoblación de las aguas.


2.-
Sólo se permitirán aquellas nasas cangrejeras que impidan la entrada de aves acuáticas. Para ello se seguirán las normas de la Cosejería de Medio Ambiente sobre esta materia.


3.-
Deberá realizarse la ordenación pesquera del cangrejo americano (Procambarus Clarkii) en el marco del Bajo Guadalquivir al objeto de evaluar la especie como recurso económico y ambiental compatible con la conservación de los ecosistemas.

CAPITULO X.
DE LOS RECURSOS PAISAJISTICOS.
Art. 106.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y minimizar los impactos paisajísticos producidos por las actividades que se pretendan desarrollar en el Parque Natural.


2.-
Recuperar las características paisajísticas de las zonas degradadas por actividades desarrolla​das con anterioridad.


3.-
Preservar la diversidad paisajística existente en el Parque Natural.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 107.

La regulación de los recursos paisajísticos en el presente Plan se realiza al amparo de las disposi​ciones del artículo 2.1.d. de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de conservación de la natura​leza.

Art. 108.

La Consejería de Medio Ambiente, al autorizar los proyectos para la implantación de nuevos usos y actividades en el suelo no urbanizable, tendrá en considera​ción los efectos de su implantación sobre los valores paisajísticos del Parque Natural.

Art. 109.

La Consejería de Medio Ambiente regulará mediante autorización la instalación, en suelo no urbanizable, de carteles de propaganda, inscrip​ciones o artefac​tos de cualquier natura​leza con fines publicita​rios, informativos o conmemorati​vos.

Art. 110.

En el tramo de costa comprendido en el Parque Natural queda prohibido todo tipo de edificación permanente o temporal, entre otros, bares y chiringuitos.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 111.

En las áreas en las que se produzcan daños en el paisaje por la construcción de infraestruc​turas, la presión antrópica u otras razones, se aplica​rán  medidas de regeneración y restauración que podrán in​cluir, si fuese necesario, restric​ciones al uso público y los aprovechamientos.

Art. 112.

1.-
Se considerarán los valo​res paisajísticos y medioambientales de las diferentes áreas del Parque Natural para estable​cer los criterios de ubicación de los elementos publicitarios, e informativos en el interior del mismo.


2.-
La Consejería de Medio Ambiente podrá establecer las medidas oportunas para la protección y conservación de las áreas de interés paisajístico, a través de su declaración  como Paisaje Protegido, u otorgándole particula​ridades de protección acorde con sus caracterís​ticas.

Art. 113.

El planeamiento urbanístico podrá recoger, en el marco de lo establecido en el presente Plan, la existen​cia de hitos y singularidades paisajísti​cas, tales como peñones, piedras, formaciones vegeta​les particu​lares y otros, estableciéndo las medidas oportunas para su protección y conserva​ción.

CAPITULO XI.
DEL PATRIMONIO CULTURAL.
Art. 114.
Objetivos sectoriales.

Considerar el patrimonio cultural del Parque Natural como un recurso a proteger de cualquier actuación que pueda suponer un menoscabo o deterioro de sus valores.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 115.

Cualquier actuación o modificación de los Bienes de Interés Cultural requerirá autori​zación previa de la Consejería de Medio Ambiente.

Art. 116.

En la tramitación de evaluaciones de impacto ambiental de actuaciones que puedan afectar directa o indirecta​mente a bienes integrantes del Patrimonio Históri​co Andaluz y en especial de actuaciones que afecten a Zonas de Servidumbre Arqueológica o Zonas Arqueológicas, la Consejería de Medio Ambiente reca​ba​rá informe de la Conse​jería de Cultura, teniéndose en cuenta sus observaciones en la declaración de impacto ambiental.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 117.

Los organismos competentes deberán promo​ve​r cuantas medidas sean necesarias para la conserva​ción del patrimo​nio cultural del Parque Natural.

Art. 118.

Para armonizar intereses de fomento, conser​va​ción y uso público, podrá permitirse la utilización de los bienes del patrimonio, sin menoscabo de su protección.

CAPITULO XII.
DE LAS VIAS PECUARIAS.
Art. 119.
Objetivos sectoriales.

1.-
Defender las vías pecuarias de ocupa​ciones ilega​les.


2.-
Recuperar las vías pecuarias para usos compati​bles con su función principal.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 120.

1.-
La Consejería de Medio Ambiente procederá a la clasificación, deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias del Parque Natural, de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo.


2.-
La Consejería de Medio Ambiente garantizará que el uso que se dé a la vía pecuaria siempre asegure el mantenimiento de la integridad superficial de las vías, la idoneidad de los itinerarios, de los trazados, junto con la continuidad del tránsito ganadero y de los demás usos compatibles y complementarios de aquel.

Art. 121.

Queda prohibida la ocupación o interrup​ción de las vías pecuarias del Parque Natural me​diante cualquier construcción, actividad o instalación, incluidos los cercados de cualquier tipo.

Art. 122.

Para cualquier actuación, permanente o temporal, dentro de una vía pecuaria, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, siendo necesaria, en los casos previstos en la misma, la autorización de la Consejería de Medio Ambiente.

Art. 123.

Se tenderá a la recuperación de las vías pecua​rias ocupadas ilegalmente, procurando su compati​bilización con los usos que puedan preveerse para las mismas.

TITULO IV
NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A PLANES Y ACTUACIONES SECTORIA​LES
CAPITULO I.
DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS.
Art. 124.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y minimizar los impactos producidos por las infraestructuras viarias y cortafuegos que se pretendan implantar en el Parque Natural.


2.-
Recuperar las características naturales de las zonas degradadas por las infraestructuras viarias existentes.


3.-
Compatibilizar el acceso y el tránsito por el Parque Natural, con la conservación de sus valores natu​rales.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 125.

1.-
Las obras para la apertura de nuevas infra​estructuras viarias, así como las de mejora y amplia​ción, preverán medidas para resti​tuir y minimi​zar su impacto, tanto de inte​gración paisa​jísti​ca, como de res​tauración de taludes mediante im​plantación de especies fijado​ras y de restaura​ción de la cu​bierta vegetal.


2.-
Las actuaciones reseñadas en el apartado ante​rior requerirán autorización de la Consejería de Medio Ambiente​, que en el caso de la apertura de nuevas carreteras estará condicionada a que contemplen medidas de inte​gra​ción armónica de dichas infra​estructuras con el medio circundante.


3.-
En la construcción de nuevas carreteras asfaltadas, o arreglo de las mismas, o caminos pavimentados con anchura igual o superior a 4 metros, será obligatoria la instalación de pasos para vertebrados, de acuerdo con las instrucciones de la Consejería de Medio Ambiente para cada proyecto.

Art. 126.

Con excepción de las actuaciones que se realicen por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social o económica, tal y como establece el apartado 4 del artículo 6 de la Directiva 92/43 relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, para evitar una intensificación del tráfico en el Parque Natural, quedan prohibidas las siguientes actuaciones viarias:



a)
Asfaltado de caminos rurales, creación de nuevas pistas forestales, canalizaciones o muros situados en el interior del Parque Natural.



b)
Modificaciones de trazado de las carreteras que lo atraviesan, debiendo realizarse las actuaciones de mejora sobre los trazados actuales.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 127.

1.-
El acondicionamiento de márgenes de carreteras o caminos y pistas forestales deberán contemplar como mínimo los si​guientes aspectos:



a)
Reducir los movimientos de tierra al mínimo necesario.



b)
Tomar medidas preventivas contra la erosión.



c)
Iniciar la restauración de las márgenes paralelamente a la ejecución de la obra para impedir las pérdidas de suelo.


2.-
La funcionalidad y dimensiones de la red viaria incluida en el Parque Natural deberán ajustarse, siempre que no resulten contradictorias con las determinaciones del presente Plan, a las previsiones y niveles que ocupen en la clasificación jerárquica del Plan de Carreteras de Andalucía.


3.-
Los criterios y objetivos medioambientales orientadores del funcionamiento y actuaciones en esta red estarán acorde con las soluciones apuntadas en el dictamen sobre estrategias para el desarrollo sostenible del entorno de Doñana.


4.-
Se favorecerá el uso del cicloturismo, con la ejecución de carriles paralelos a los arcenes, con firmes compactados pero no asfaltados.

Art. 128.

Deberá garantizarse que los proyectos y obras en infra​estruc​turas viarias aseguren el drenaje de las cuencas vertientes en forma suficiente para la evacua​ción de las avenidas y que los trazados no alteren los regíme​nes hídricos del Parque Natural.

CAPITULO II.
DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGETICAS.
Art. 129.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y, si ello fuera posible, minimizar los impactos producidos por las infraestructuras energéticas que se pretendan instalar en el Parque Natural.


2.-
Recuperar las características naturales de las zonas degradadas por las infraestructuras energé​ticas existentes.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 130.

1.-
Con carácter general, la instalación, dentro del Parque Natural, de cualquier infraestructura energética, requerirá la autorización de la Cons​ejería de Medio Ambiente, y estará sujeta al cumpli​miento de la norma​tiva vigente.


2.-
En particular, la instalación de los nuevos tendidos eléc​tricos que necesariamente deban trazarse en el Parque Natural, así como los trabajos de repara​ción, mejora o con​servación de los existen​tes, requerirán auto​rización de la Consejería de Medio Ambiente, y esta​rán sujetos a las deter​mina​ciones de la normati​va vigente en cuanto a trazados, característi​cas y coloca​ción de avisa​do​res y posaderos para la avifauna, en su caso.


3.-
En cualquier caso, los proyectos de nuevos traza​dos de líneas eléctricas de alta tensión habrán de contener medidas para la integración armónica de dichas infra​estructuras en el medio circun​dante.

Art. 131.

1.-
Los nuevos trazados eléctricos, deberán ser subterráneos, especialmente en las zonas de grado A y B.


2.-
Se procederá a la eliminación de los tendidos no funcionales, considerándose com tal las que lleven más de dos años sin actividad.

Art. 132.

1.-
Aquellas líneas eléctricas que crucen lugares conside​rados peligrosos para la defensa contra incendios por medios aéreos deberán disponer obligatoriamente de avisadores, debiendo proceder las compañías eléctricas a su instalación.


2.-
Al objeto de evitar los riesgos de posibles incendios, se deberá proceder, de forma periódica a la elimina​ción del combustible forestal existente a lo largo de la franja de terreno afectada por los tendidos eléc​tricos, de forma que se cumplan las prescripciones que a tal efecto establezcan los instrumentos de planificación para la lucha contra los incendios forestales.

Art. 133.

Queda prohibido, en el ámbito del Parque Natural, el trazado de nuevos tendidos eléctricos aéreos que transcurran por la siguientes áreas: Asperillo e interior y borde de marismas.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 134.

Para conceder autorizaciones para la instala​ción de nuevos tendidos eléctricos, la Consejería de Medio Ambiente conside​rará como criterios de evalua​ción la incorpora​ción al proyec​to de medidas de inte​gración paisajísti​ca, así como la posibi​li​dad de hacerlos de forma subterránea o apoyados en el trazado de las carrete​ras, caminos o cortafuegos existen​tes.

Art. 135.

Para los tendidos eléctricos existentes en el ámbito del Parque Natural y en el conjunto del entorno de Doñana se continuarán las actividades de investigación y colaboración con otros organismos implicados.

Art. 136.

Para los nuevos trazados de gaseoductos, se recomienda su adecuación a los cortafuegos o caminos ya existentes, para minimizar su impacto.

Art. 137.

La Administración promoverá la aplicación de energías renovables y alternativas, para los usos requeridos en el interior del Parque Natural.

CAPITULO III.
DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS.
Art. 138.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y minimizar los impactos producidos por las obras de infraestructuras que se pretendan instalar en el Parque Natural.


2.-
Recuperar las características naturales de las áreas degradadas por las infraestructuras exis​tentes

Sección 1ª.
Normas.
Art. 139.

1.-
Las obras de infraestructuras no contempladas en otros capítulos del presente Plan, que se preten​dan llevar a cabo en el suelo no urbanizable del Parque Natural, necesitarán autorización de la Consejería de Medio Ambiente.


2.-
Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, no estará permitida la construcción de aeropuer​tos y helipuertos en el interior del Parque Natural, salvo las intalaciones aeronáuticas destinadas a los servicios de defensa y lucha contra incen​dios y plagas.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 140.

Al conceder las autorizaciones para nuevas infraestructuras, dentro del Parque Natural, la Consejería de Medio Ambiente considerará como criterios de evaluación la incorpora​ción al proyecto de medidas de integración paisajís​tica.

Art. 141.

Se fomentará el uso de tecnologías de bajo impacto ambiental en el interior del Parque Natural.

CAPITULO IV.
DEL ABASTECIMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS. 
Artículo 142. Objetivos sectoriales

1.-
Garantizar el abastecimiento en cantidad y calidad suficiente.


2.-
Ajustar el saneamiento y depuración de aguas residuales a los requerimientos específicos del cauce receptor.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 143.

En la autorización de instalaciones de tratamiento de aguas residuales se acudirá a sistemas homologados que garanticen la ausencia de riesgos de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 144.

Para las captaciones de abastecimiento a los núcleos urbanos que resulten conflictivas o se alimenten del acuífero Almonte-Marismas se estudiarán alternativas que favorezcan la derivación de recursos de otras cuencas, entre otras la del Chanzas y Corumbel.

Art. 145.

En el ámbito del Parque Natural, los nuevos proyectos que se programen deberán contar con medidas que resuelvan las necesidades de abastecimiento de agua, sin que ello afecte negativamente a los recursos naturales.

Art. 146.

1.-
Se otorgará la máxima prioridad a la dotación de  infraestructuras de saneamiento en los cauces que vierten directamente a las marismas del Parque Nacional y que aportan una importante carga contaminante: Arroyo del Partido y Río Guadiamar.


2.-
El saneamiento de estas cuencas deberá abordarse de forma global a través de medidas que contemplen el tratamiento de las diferentes fuentes de vertidos en  el conjunto de la cuenca: urbanos e industriales, entre otros, así como la regeneración de las formaciones de ribera propias del área.

CAPITULO V.
DEL TRATAMIENTO Y ELIMINACION DE RESIDUOS SOLIDOS.
Art. 147.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y, si ello fuera posible, minimizar los impactos producidos por los tratamientos de residuos sólidos y vertederos instalados en el interior del Parque Natural.


2.-
Recuperar las características naturales de las zonas degradadas por los vertederos existentes.

Sección 1ª.
Normas.
Art. 148.

Toda instalación de tratamiento o eliminación controlada de residuos, requerirá autorización de la Consejería de Medio Ambiente.

Art. 149.

Queda prohibida la construcción de cualquier tipo de vertederos e insta​lacio​nes de almacenaje de residuos radioactivos, tóxicos, peligrosos o de cualquier otro tipo de agentes altamen​te contaminantes.

Sección 2ª.
Directrices.
Art. 150.

La Consejería de Medio Ambiente instará a los servicios municipales o provinciales oportunos que adopten medidas para la retirada de los residuos sólidos inertes que existan en el Parque Natural.

Art. 151.

Se procederá, por el organismo competente, al cierre y se​llado de vertederos y escombreras incontrolados existentes. Asímismo, se promoverá la organización mancomunada de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos.

Art. 152.

Al conceder las autorizaciones para la ubicación de instalaciones de tratamiento y eliminación controlada de residuos, la Consejería de Medio Ambiente considerará las posibles alternativas a su ubicación, fuera de los límites del Parque Natural.

Art. 153.

Se fomentará la minimización y recogida selectiva de residuos.

Art. 154.

Para los municipios incluidos en el Parque Natural, los nuevos proyectos, de cualquier naturaleza, deberán contar con medidas que resuelvan las necesidades de tratamiento de vertidos y residuos.

CAPITULO VI.
DE LAS ACTIVIDADES ROCIERAS.
Art. 155.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y, si ello fuera posible, minimizar los impactos producidos por estas actividades en el interior del Parque Natrural.


2.-
Recuperar las características naturales de las áreas degradadas por dichas actividades.

Sección 1ª.
Directrices.
Art. 156. 

1.-
La Consejería de Medio Ambiente procederá a la elaboración de programas anuales en colaboración con las Hermandades y demás sectores implicados, en los que se establezcan las medidas necesarias de vigilancia y protección, limpieza posterior del terreno, lugares de parada y las necesidades infraestructurales básicas que faciliten su desarrollo de una forma ordenada y respetuosa con la naturaleza, a través de:



a) 
Habilitación de áreas de acampada en los lugares de menor impacto.



b) 
Señalización de itinerarios y establecimiento de posibles modificaciones puntuales por razones ecológicas.



c) 
Colocación de recipientes para resíduos. 



d)
Organización de la vigilancia.



e)
Organización del sistema de recogida y limpieza del terreno.


2.-
Para garantizar la limpieza del terreno tras la celebración de la romería del Rocio y de las restantes actividades recieras, la Consejería de Medio Ambiente establecerá fórmulas de compromiso tales como el requerimiento de depósitos de fianza a las Hermandades que realizan el camino a través del Parque Natural, en una cuantía proporcional a los gastos que puedan suponer las labores de limpieza , para asegurar la recogida de residuos y los costes que puedan suponer la habilitación de infraestructuras, caminos o mejoras en los lugares de acampada.

Art. 157.

En coordinación con la guardería del Parque Nacional, deberá controlarse el tránsito e intensificarse la vigilancia en la vía pecuaria denominada «camino de Sevilla-el Rocío», en el tramo que transcurre por el interior de ambos Parques, con objeto de evitar su utilización cada vez más generalizada como circuito y travesía con vehículos todo-terreno, la circulación libre e incontrolada por los caminos interiores que parten de la vía pecuaria y la dispersión de basuras por la práctica improvisada del pic-nic, especialmente en el tramo entre El Rocío y el Palacio del Rey.

TITULO V
DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTION Y EL 

PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL

CAPITULO I.
DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTION
Art. 158.
Con carácter general.

1.-
Constituye el objetivo principal de P.R.U.G. el dotar al Parque Natural de las normas necesarias para su correcta administra​ción y gestión. Entre otras cuestiones el P.R.U.G. contendrá las dispo​sicio​nes norma​tivas necesa​rias que posibilitan la investigación científica para un mayor y mejor conoci​miento del Parque Natural, así como el uso público y la educación ambiental, esta​ble​ciendo en cada caso la documentación y requi​sitos nece​sarios para acceder a dichas activida​des o prác​ticas. Asímismo el P.R.U.G. deberá regular la gestión de cada uno de los recursos naturales presentes en el Parque Natural.


2.-
El P.R.U.G. establecerá las directrices para los Programas Básicos de Actuación en aquellas mate​rias prioritarias para el desa​rrollo adecuado de la gestión del Par​que Natural.

Art. 159.
Directrices para la programación del uso público.

1.-
El P.R.U.G. deberá regular dichas actividades al objeto de conseguir un desarrollo racional y equilibrado de las mismas, compatibilizándolas con los objetivos de protección del presente Plan y con la necesidad que éste plantea de establecer un conjunto integrado y coordinado de infraestructuras y equipamientos didácticos, recreativos y de uso público en general, que sea capaz de hacer frente eficazmente a la creciente demanda social sobre el área de Doñana.


2.-
La consecución de estos objetivos se plantea a través de los siguientes criterios de intervención:



a)
Racionalizar al máximo la utilización de los recursos didáctico-recreativos del Parque Natural, de acuerdo con la capacidad de cada zona. 



b)
En la programación de las infraestructuras de uso público del Parque Natural, se entenderán incluidas no sólo las actuaciones que desarrolle la Administración, sino también aquellas de iniciativa particular que tengan por objeto fomentar el disfrute y la difusión de los valores naturales del Parque Natural.



c) 
La programación del uso público deberá apoyarse no sólo en los recursos existentes en el ámbito del Parque Natural, sino también en los importantes espacios naturales próximos a éste con aptitudes pedagógicas y recreativas (Pinares de Puebla y Aznalcázar, Pinares y Dehesas de Villamanrique, y Brazo del Este, entre otros) y en los recursos del patrimonio cultural presentes en el conjunto de la comarca, integrando así los equipamientos de interpretación específicos del Parque Natural con otras actividades didácticas, recreativas y de turismo de la naturaleza en un sistema global de uso público de Doñana y su entorno.



d)
Para la mayor rentabilización y racionalización de los recursos, se deberán tener en cuenta los equipamientos ya existentes en el Parque Nacional, así como los que se localicen en el Parque Dunar propuesto en el Dictamen sobre estrategias para el desarrollo socieconómico sostenible del entorno de Doñana.



e)
La localización de nuevas áreas de adecuación recreativa se hará, preferentemente, en las zonas periféricas de los espacios forestales y en las inmediaciones de la red viaria.



f)
En la programación de uso público tendrá especial relevancia la orientada a la comunidad educativa, por lo que se requerirá una coordinación permanente con la Consejería de Educación y Ciencia para la elaboración, seguimiento y evaluación de las actividades de educación ambiental que se realicen en el Parque Natural.

Art. 160.
Directrices para la programación de la investigación.

1.-
El P.R.U.G. incluirá la posibilidad de elaboración  de programas de investigación cuya orientación y contenidos han de venir marcados por aquellas materias que precisen de estudio y profundización, de acuerdo con los siguientes objetivos:



a)
Superar lagunas importantes de conocimiento.



b)
Complementar al máximo investigación y gestión   ambiental, dando prioridad a las materias que resulten de gran importancia para la toma de  decisiones y la futura gestión de este espacio protegido.



c)
Centrar las actividades científicas y de investigación especialmente en aquellos espacios del Parque Natural en que éstas hayan quedado señaladas como las actividades preferentes en la zonificación del presente Plan.


2.-
Dado que el ámbito territorial y administrativo de las tareas de investigación pueden rebasar ampliamente el ámbito del Parque Natural y de la administración medioambiental, una gran parte de las actuaciones de investigación deberán abordarse mediante fórmulas de colaboración y convenios con otras entidades y organismos corresponsables, para evitar investigaciones paralelas.


3.-
Serán prioritarios los proyectos y actividades de investigación y desarrollo tecnológico que se diseñen, planifiquen y desarrollen dentro de las líneas programáticas, objetivos y prioridades definidos en el planeamiento de la Comunidad Autónoma en materia de investigación y medio ambiente.

CAPITULO II.
DIRECTRICES PARA EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL.
Art. 161.

El "Plan de Desarrollo Sostenible del Entorno de Doñana", es el correspondiente Plan de Desarrollo Integral derivado de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Art. 162.

La finalidad del Plan de Desarrollo Integral se deriva del artículo 3.d. de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, en lo referente a los objetivos de los Planes de Ordenación de Recursos Naturales: "Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las actividades económicas y sociales, públicas y privadas". De forma explícita, el objetivo del Plan de Desarrollo Integral se recoge en lo dispuesto por el artículo 20.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio: "la dinamización de las estructuras socieconómicas, salvaguardando la estabilidad ecológica medioambiental".

Art. 163.

En base a lo establecido en el artículo anterior, el Plan de Desarrollo Sostenible, que asume la función de Plan de Desarrollo Integral, se orienta preferentemente a la consecución de los siguientes objetivos y contenidos:


1.-
Superar las disfunciones de la estructura productiva, reconduciendo los desarrollos productivos del entorno de Doñana, impulsando un modelo de desar​rollo socioeconómico del entorno compatible con la utilización racional de los recursos naturales de la zona.


2.-
Asumiendo la estrategia de desarrollo propuesta por la Comisión Internacional de Expertos para el Desarrollo Socioeconómico Sostenible para el Entorno de Doñana, será necesario incrementar el valor añadido de la producción local mediante la elevación de la calidad de los productos, prioritariamente en turismo y agricultura, mejorando la comercialización y transformación industrial de los productos agrícolas, forestales y piscícolas y ordenando y promocionando el turismo litoral y turismo del interior, especialmente el vinculado con la naturaleza.


3.-
Contempla un amplio programa de obras públicas, fundamentalmente en vías de comunicación y en obras de abastecimiento y saneamiento que equipe al entorno de Doñana para acoger ordenadamente el turismo y proporcione una infraestructura productiva adecuada. Asimismo se acometerá un programa de cualificación y formación profesional de la población residente.

eliminación


4.-
La intervención pública, ha de crear las condiciones que atraigan la inversión privada, tanto local como externa a la zona. Para atraer dicha inversión se acometerá un programa de incentivos especiales que favorezcan la inversión en actividades compatibles con la naturaleza.


TITULO VI

DISPOSICIONES PARTICULARES 
CAPITULO I.
ZONIFICACION.
Art. 164.

En virtud del artículo 4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, donde se otorga al P.O.R.N. la potestad para incluir entre sus determinaciones aquellas "limitacio​nes generales y específicas que respecto de los usos y activi​dades hayan de establecerse en función de la conserva​ción de los espacios y especies a proteger, con especificación de las distintas zonas en su caso", el presenta Plan establece cuatro grados de protección de aplicación a las diferentes áreas del Parque Natural.

Art. 165.

En aplicación de las determinaciones del artículo anterior se definen las siguientes zonas:


1.
Zonas de Protección Grado A.



Se incluyen aquellos espacios de mayor singularidad y características naturales sobresaliente, de enorme importancia en algunos casos, para el sostenimiento de las poblaciones de fauna y flora, así como, por su singularidad geomorfológica:



a)
Médano del Asperillo y Arroyo del Loro.



Se corresponde con la totalidad de la franja litoral del sector occidental del Parque Natural de Doñana.



b)
Complejo Palustre de Ribatehilos y Peladillo.



Grupo lineal de turberas situado en la zona de la Mediana. La zona de protección será una franja de 500 metros a ambos lados del talud de la duna.



c)
Grupos Lagunares dispersos del Sector Oeste.



Formaciones lagunares temporales de carácter generalmente endorreico en la zona del Abalario. Se considera una franja de 50 metros alrededor de cada laguna.



d)
Laguna del Tarelo.



Situada en la provincia de Cádiz. Se corresponde con la laguna artificial excavada y una franja de protección de 25 metros.



e)
Lucio del Cangrejo.



Sector de marisma situado en Entremuros, desde la Casa-Bomba de la Vuelta de la Arena hasta el límite -al sur- con el Parque Nacional.



f)
Arroyo de Pilas



Entre las provincias de Sevilla y Huelva. Tiene una longitud aproximada de 12 km. y sus límites coinciden con los del Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Sevilla.


2.
Zonas de Protección Grado B.



Son aquellas áreas de indudables valores ecológicos, científicos, culturales y paisajísticos que presentan un cierto grado de transformación antrópica, resultado de aprovechamientos primarios compatibles, en su estado actual con la preservación de los valores que se pretender proteger. Se incluyen en este grado las zonas de:



a)
Lagunas y Pinares del Acebuche.



Situado al este del Sector Oeste. Coinciden sus límites con los de la finca propiedad de la Administración del Estado.



b)
Pinares de Abalario.



Resto del Sector Oeste, no incluido en las zonas anteriores.



c)
Pinares de Propios de Hinojos.



Superficie de los Montes Propios de Hinojos incluida en el Parque Natural.



d)
Pinares y Dehesa de Gato.



En Villamanrique de la Condesa



e)
Pinar de la Algaida.



Corresponde a la masa de pinar de Sanlúcar de Barrameda.



f)
La Juncosilla y Hato Ratón.



Corresponde a una masa de pinar y alcornocal, situada en los términos municipales de Villamanrique de la Condesa y Aznalcázar.



g)
Masa Forestal de Coto del Rey.



Situada en el término municipal de Hinojos, dentro de los actuales límites del Parque Natural, y no incluida en otros grupos.



h)
Marismas sin transformar y marisma drenada.



Corresponde a la Marisma Gallega de Hinojos, Marisma y Lomo del Grullo, a una pequeña zona sin transformar en Hato Blanco, a la marisma de Henares de Sanlúcar de 2arrameda, a marisma de Tierras bajas, marisma sin transformar de Veta la Palma y otras de las mismas características.



i)
Caño Guadiamar y Brazo de la Torre.



El Caño Guadiamar desde su unión con el caño del Pescador hasta el Parque Nacional y Brazo de la Torre fuera de Entremuros.


3.
Zonas de Protección Grado C.



Son aquellos espacios de marisma transformada que mantienen una estrecha unión entre la actividad productiva y la creación de hábitats para la ornitofauna:



a)
Arrozales de Hato Blanco y Otros.



En la provincia de Sevilla, al norte del Parque Nacional.



b)
Explotación acuícola de "Veta la Palma".



Corresponde exclusivamente a la zona de cultivos marinos de Veta La Palma.



c)
Salinas de Sanlúcar de Barrameda.



Situadas en las marismas de Henares.


4.
Zonas de Protección Grado D.



Corresponden a aquellos espacios donde se muestra con mayor intensidad la intervención humana, presentando diversos grados de transformación de sus valores naturales, estando destinados en su mayor parte al aprovechamiento agrícola o ganadero. En estas se integran:



a)
Entremuros.



Desde la unión del Brazo de la Torre y La Cigüeña, hasta la Vuelta de la Arena.



b)
Caracoles y otros.



Al sur del muro de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y al oeste del Lucio del Cangrejo. Esta zona de cultivos corresponde al antiguo "Caño Travieso". También se incluyen aquí otras marismeñas de cultivos de secano, como el Sector Norte de la Veta de la Palma.



c)
Taranjales y La Torera.



Zonas de cultivos sobre arenas, en los límites del Coto del Rey, en los términos municipales de Almonte e Hinojos respectivamente.



d)
Sector III del P.A.M. y regadíos privados.



Al norte del Parque Nacional.

CAPITULO II.
REGULACION.
Art. 166.

Conforme al artículo 4.4.c de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, así como el artículo 13.1 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el presente Plan establece objetivos y criterios para la gestión, así como para la concesión o denega​ción de las autorizaciones que se soliciten en las distintas zonas del Parque Natural.

Seccion 1ª.
Zonas de Protección Grado A.
Art. 167. Objetivos.

Están orientadas preferentemente a la conservación, investigación, regeneración ecológica y a la educación. En ellas el uso público quedará regulado por la Consejería de Medio Ambiente.

Art. 168. Criterios.

1.-
Médano del Asperillo y Arroyo del Loro


a)
Se considerará prioritaria la regeneración y conservación.



b)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: conservación del ecosistema y usos didáctico-naturalísticos regulados por la Consejería de Medio Ambiente.



c)
Se considerarán incompatibles, en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: las actividades impactantes o que conlleven una transformación de carácter permanente que afecte a la morfología dunar y a la superficie forestal, incluidas las prácticas militares que impliquen degradación permanente en los términos antes señalados. También se consideran incompatibles: la caza, la circulación rodada libre, especialmente las prácticas de cross con vehículos todo-terreno, las edificaciones de cualquier tipo, las instalaciones sobre la playa, y la ubicación de escombreras y basureros.


2.-
Complejo Palustre de Ribatehilos y Peladillo y Grupos lagunares dispersos del Sector Oeste


a)
Actuaciones prioritarias: regeneración de los ecosistemas lagunares.



b)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: actividades científicas y didácticas.



c)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles, en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: pesca, ganadería, captaciones de agua, vertidos y cualquier tipo de aprovechamiento productivo.


3.-
Laguna del Tarelo


a)
Como actividades prioritarias están: regeneración de los márgenes y vallado.



b)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: actividades científicas y didácticas.



c)
Se consideran incompatibles en base a criterios medioambientales: la caza y pesca, la extracción de áridos, la recolección de huevos, el baño, los vertidos de cualquier tipo y la introducción de especies.


4.-
Lucio del Cangrejo


a)
Actuaciones prioritarias: deslinde del dominio público marítimo-terrestre.



b)
Usos preferentes: actividades científicas y de conservación para el mantenimiento de las comunidades faunísticas, mediante actuaciones de manejo y control del agua previa autorización de la Consejería de Medio Ambiente.



c)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: actividades científicas y didácticas que se apoyen sobre actuaciones de carácter blando tales como observatorios de fauna.



d)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles, en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: el aprovechamiento agrícola, las actividades extractivas, la edificación de cualquier tipo, las actuaciones infraestructurales, actividades ruidosas y molestas para la fauna y las actuaciones que supongan desecación o degradación de la superficie inundable.

Sección 2ª.
Zonas de Protección Grado B.
Art. 169.
Objetivos.

Los objetivos para estas áreas están encaminados al mantenimiento del sistema mediante aprovechamientos tradicionales y extensivos.

Art. 170.
Criterios.

1.-
Lagunas y Pinares del Acebuche


a)
Actuaciones prioritarias: regeneración de los ecosistemas lagunares, mantenimiento de la masa forestal y creación de hábitats para carnívoros.



b)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: las científicas y usos didáctico-naturalísticos.



c)
Se considerarán incompatibles, en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: los movimientos de tierra, así como las actividades impactantes o transformadoras que afecten a la superficie forestal y las captaciones de agua. También se consideran incompatibles: la caza, la circulación rodada libre y las nuevas edificaciones de cualquier tipo.


2.-
Pinares de Abalario


a)
Objetivos: mejorar el estado y la calidad natural de la masa forestal, intentando incrementar su capacidad productiva piñera, y la restauración de la vegetación potencial del área, en especial la vegetación perilagunar y asociada al sabinar.



b)
Actuaciones prioritarias: eliminación de la masa de eucalipto respetando ejemplares simbólicos y repoblación con plantas autóctonas.



c)
Usos preferentes: actividades científicas y de conservación de la naturaleza y aprovechamientos tradicionales forestales y pecuarios, entre otros los de la piña, madera, carbón vegetal, ganadería extensiva y apicultura.


3.-
Pinares de Propios de Hinojos y Pinares y Dehesa de Gato.


a)
Objetivo: asegurar el mantenimiento del carácter forestal del área y favorecer su funcionalidad ecológica como área de refugio y nidificación de numerosas especies.



b)
Actuaciones prioritarias:




i) Reconversión de las masas interiores de eucaliptal por repoblaciones de pinar y especies autóctonas.




ii) Fomentar las actividades didáctico-recreativas y de turismo verde en los pinares de titularidad pública.




iii) Regulación y control de los usos rocieros y recreativos de fin de semana.




iv) Eliminación del vertedero incontrolado de resíduos sólidos de Hinojos.



c)
Usos preferentes: actividades científicas y de conservación de la naturaleza y aprovechamientos tradicionales forestales y pecuarios, entre otros los de la piña, madera, carbón vegetal, ganadería extensiva y apicultura.



d)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: aprovechamientos productivos de los pequeños enclaves de cultivos tradicionales situados en el interior del área, sin posibilidad de ampliación ni de intensificación de los mismos, actividades didácticas de carácter blando y equipamientos de apoyo para el uso público tales como observatorios y centro de educación relacionada con la naturaleza.



e)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: todos los que comporten eliminación o degradación de la cubierta vegetal, así como aterrazamientos, nivelaciones, rellenos y otros mecanismos que conlleven una transformación permanente de las características morfológicas, topográficas y naturales del medio.


4.-
Pinar de la Algaida


a)
Objetivos:




i) Regeneración del pinar y control de plagas. Potenciar funcionalidad ecológica como áreas de nidificación de rapaces. Mantenimiento y regeneración del ecotono.




ii) Regulación y ordenación de las actividades recreativas y naturalísticas.



b)
Usos preferentes: conservación de la naturaleza, usos didáctico-recreativos a través de la adecuación recreativa, itinerarios interpretativos y equipamientos de apoyo.



c)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: aprovechamientos forestales y cinegéticos, estos últimos sin que interfieran con las actividades recreativas, por lo que no podrán desarrollarse al mismo tiempo, especialmente en los fines de semana de mayor afluencia. Localización de equipamiento destinado a los servicios del Parque Natural y a la educación relacionada con la naturaleza.



d)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: cualquiera de los que no se contemplen como compatibles y especialmente los que comporten transformación del uso forestal hacia otras formas de aprovechamiento o degradación de sus características ambientales.


5.-
La Juncosilla y masa forestal de Hato Ratón


a)
Objetivo: asegurar el mantenimiento del carácter forestal del área y favorecer su funcionalidad ecológica como área de refugio y nidificación de numerosas especies.



b)
Actuaciones prioritarias: regulación y control de los usos rocieros; eliminación de vertederos de plásticos usados en la agricultura.



c)
Usos preferentes: actividades científicas y de conservación de la naturaleza y aprovechamientos tradicionales forestales y pecuarios.



d)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: aprovechamientos productivos de los pequeños enclaves de cultivos tradicionales situados en el interior del área, sin posibilidad de ampliación ni de intensificación de los mismos, actividades didácticas de carácter blando.



e)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: todos los que comporten degradación significativa para el conjunto de la cubierta vegetal, realización de nuevos sondeos para extracción de agua, uso de productos agrícolas que puedan afectar tanto a la fauna como a la flora. Así mismo aterramientos, nivelaciones, rellenos y otros mecanismos que conlleven una transformación permanente de las características morfológicas, topográficas y naturales del medio.


6.-
Masa forestal de Coto del Rey


a)
Actuaciones prioritarias: eliminación de las masas de eucaliptos así como todas aquellas que lleven a asegurar el mantenimiento del carácter forestal del área favoreciendo su funcionalidad ecológica como área de refugio y nidificación de numerosas especies. Reforestación de las zonas despobladas. Regulación y control de los usos rocieros, facilitando el tránsito y la acampada. Mantenimiento de las características forestales del área.



b)
Actividades compatibles: actividades científicas y de conservación de la naturaleza y aprovechamientos tradicionales forestales y pecuarios, entre otros los de la piña, madera, corcho, carbón vegetal, ganadería extensiva y apicultura. Así mismo se considera compatible la caza mediante régimen de caza contralada.



c)
Actividades incompatibles: todas las que comporten eliminación o degradación de la cubierta vegetal así como movimientos de tierra u otros mecanismos que conlleven una transformación permanente de las características morfológicas, topográficas y naturales del medio. El excesivo adehesamiento del área.


7.-
Marisma sin transformar y marisma sin uso agrícola


a)
Actuaciones prioritarias:




i) Sustitución de las manchas de eucaliptal de la zona perimarismeña por especies características del sector interno de la vera: álamos, fresnos o alcornoques.




ii) Labores de mejora y recuperación del régimen de inundación de la marisma, mediante el taponamiento de los canales de drenaje.



b)
Usos preferentes: actuaciones de conservación y regeneración de ecosistemas.



c)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: ganadería extensiva, instalaciones de guardería y otras que resulten ineludibles para el normal desarrollo de esta actividad, sin que conlleven edificación.



d)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: la agricultura, las captaciones de agua para otros aprovechamientos productivos, las actuaciones infraestructurales y cualquier actividad generadora de vertidos o que comporte una degradación del medio.


8.-
Caño Guadiamar y Brazo de la Torre


a)
Actuaciones prioritarias:




i) Consolidación del dominio público del cauce y sustitución del cultivo de arroz en las parcelas que lo hayan invadido para su regeneración con especies higrófitas, de modo que constituyan una eficaz pantalla vegetal para el refugio y nidificación de la avifauna.




ii) Regeneración hídrica del Brazo de la Torre, mediante su conexión con el cauca de aguas mínimas de Entremuros.




iii) Control de la calidad del agua procedente de los distintos colectores del Plan Almonte-Marismas y de las tablas de arroz.



b)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: actividades científicas y de conservación mediante el manejo y control del agua en las condiciones adecuadas para el mantenimiento de las comunidades faunísticas. Los aprovechamientos tradicionales previa autorización de la Consejería de Medio Ambiente que no afecten a la fauna y flora. Aquellas actuaciones encaminadas a la regeneración hídrica de la marisma sin transformar.



c)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos y actividades: caza, corta y recolección de la vegetación natural durante la época de nidificación, captaciones de agua con fines productivos y cualquier actividad generadora de perturbaciones significativas sobre la fauna.

Sección 3ª.
Zonas de Protección Grado C.
Art. 171.
Objetivos.

Los objetivos para estas áreas de marisma transformada están encaminados a compatibilizar la actividad productiva con la creación de hábitats para la ornitofauna.

Art. 172.
Criterios.

1.
Arrozales de Hato Blanco y otros


a)
Actuaciones prioritarias: control de las captaciones de agua del subsuelo y creación de unas zonas de reserva de caza como refugio para las aves acuáticas en temporada cinegética.



b)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles en base a criterios mediambientales los siguientes usos y actividades: el manejo del agua con fines de regeneración de ecosistemas, la agricultura, la ganadería.



c)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles en base a criterios medioambientales los siguientes usos u actividades: la transformación al uso agrícola, desbroce de la vegetación natural, edificaciones de cualquier tipo, actuaciones infraestructurales y todas aquellas que supongan una transformación del medio.


2.
Explotación acuícola de "Veta la Palma"


a)
Actuaciones prioritarias: revegetación de los taludes de las balsas, gavetas y lucios que han sido creados o transformados para el aprovechamiento acuícola, mantenimiento de islotes interiores en las áreas inundables, mantenimiento de los niveles de agua apropiados en época de nidificación, con colocación de regleta medidora de nivel de agua, y adecuación de áreas inundables alternativas. Corrección del impacto visual que provocan las actuales instalaciones de oficinas y laboratorio.



b)
Usos preferentes: regeneración de ecosistemas de marismas, actividades cinetíficas y de investigación, actividades de interpretación de la naturaleza: senderos ecológicos u observatorios de aves, aprovechamientos tradicionales de marisma: ganadería extensiva y pesca tradicional, siempre que no interfieran en la funcionalidad ecológica de este espacio.



c)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:




i) La acuicultura extensiva siempre que las actuaciones se compatibilicen con medidas de corrección de impactos y protección de la avifauna:




ii) Localización de equipamientos e instalaciones permanentes de la interpretación que se apoyen, preferentemente, sobre edificaciones tradicionales existentes.



d)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: los aprovechamientos agrícolas de cualquier tipo, la construcción de balsas u obras de artificialización del medio que supongan una intensificación de los aprovechamientos acuícolas. Las actuaciones que afecten a la red de drenaje natural o artificial de la marisma y supongan una reducción del régimen de inundación.


3.
Salinas de Sanlúcar de Barrameda


a)
Actuaciones prioritarias: deslinde del dominio público marítimo-terrestre.



b)
Usos preferentes: aprovechamientos tradicionales de marismas: ganadería extensiva, salinas y pesca; conservación de los ecosistemas de marismas y actividades de interpretación de la naturaleza: senderos ecológicos, observatorios de aves; así como actuaciones encaminadas a compatibilizar las salinas industriales con la protección de la avifauna: suavización de taludes, formación de islotes y adecuación de áreas de inundación alternativas.



c)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: desarrollo de la acuicultura extensiva sobre salinas tradicionales, localización de instalaciones permanentes de interpretación sobre edificaciones tradicionales previas existentes.



d)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: los usos agrícolas de cualquier tipo, la ampliación de la superficie de salinas sobre la marisma sin transformar. La transformación definitiva o eliminación de las salinas tradicionales. Las actuaciones infraestructurasles o de cualquier tipo que supongan alteración de la red de drenaje o fuente de impacto y perturbación sobre la avifauna en estos ecosistemas.

Sección 4ª.
Zonas de Protección Grado D.
Art. 173.
Objetivos.

Los objetivos para estas áreas se dirigen hacia la restauración de los ecosistemas de aquellos sectores que han transformado sus valores naturales y a la prevención y corrección de los impactos que estas actividades puedan causar sobre el conjunto de los recursos y ecosistemas del territorio.

Art. 174.
Criterios.

1.
Entremuros


a)
Actuaciones prioritarias: deslinde del dominio público marítimo-terrestre.



b)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: cultivo del arroz en los sectores que tengan otorgada concesión de aguas por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, y de secano en el resto.



c)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles, en base a criterios mediambientales, los siguientes usos y actividades: los cultivos de arroz que no cuenten con los requisitos anteriores. Otras formas de agricultura intensiva en regadío. Edificaciones de cualquier tipo. 


2.
Caracoles y otros


a)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: aprovechamientos extensivos ganaderos y agrícolas en secano.



b)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: nuevas edificaciones y toda actuación que comporte una intensificación de los aprovechamientos.


3.
Los Taranjales y La Torera


a)
Actuaciones prioritarias: regulación de las captaciones, experimentación y fomento de la agricultura ecológica.



b)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:




i) Agricultura de regadío en las explotaciones que cuenten con la autorizaciones,  y de secano en el resto.




ii) Reconversión hacia el uso forestal en caso de abandono de las explotaciones.


4.
Sector III del PAM y regadíos privados


a)
Actuaciones prioritarias: regulación de las captaciones, experimentación y fomento de la agricultura ecológica. Recogida de plásticos usados en la agricultura.



b)
La Consejería de Medio Ambiente considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: agricultura de regadío en las explotaciones que cuenten con las autorizaciones necesarias, y de secano en el resto.



c)
La Consejería de Medio Ambiente considerará incompatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades: agricultura de regadío en las explotaciones que no cuenten con la autorización de la Consejería de Medio Ambiente y la Confederación Hidrográfica. Las construcciones de cualquier tipo.
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I.- INTRODUCCION

El Parque Natural de Doñana, declarado en 1989, cubre una extensa región natural de gran valor, estrechamente unida a los ecosistemas del Parque Nacional de Doñana.


53.709 has. es la extensión aproximada de este espacio protegido que ocupa parte de once términos municipales de las provincias de Huelva, Cádiz y Sevilla, que son los siguientes:


Almonte: 14.134 has.


Hinojos: 13.216 has.


Puebla del Río: 10.623 has.


Aznalcázar: 7.592 has.


Villafranco del Guadalquivir: 417 has.


Sanlúcar de Barrameda: 3.443 has.


Villamanrique de la Condesa: 1.622 has.


Lucena del Puerto: 460 has.


Moguer: 2.322 has.


Palos de la Frontera: 0 has.


Pilas: 120 has.


Mosaico de paisajes con la consecuente diversidad de biotopos, en el Parque Natural de Doñana pueden observarse diferentes ecosistemas litorales: dunas, masas forestales, lagunas, zonas de marismas y cauces transformados.


Zonas como El Abalario, pasillo natural entre Doñana y las Marismas del Odiel; los Entremuros del rio Guadiamar, que constituye un alberge alternativo de la avifauna de Doñana, o los Pinares de Hinojos y la Algaida en Sanlúcar de Barrameda, quedan incluidas en el ámbito del Parque Natural.


La especie predominante de la masa forestal es el pino piñonero, acompañado de un matorral de jaras, brezos, lentiscos y zarzas. En ella habitan especies como el águila imperial o el lince ibérico, ambas en peligro de extinción y protegidas actualmente en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. Mamíferos como el zorro, la gineta o el meloncillo, y rapaces como milanos y ratoneros encuentran cobijo en este territorio.


Su situación geográfica privilegiada, en la confluencia de las regiones mediterránea y atlántica, convierten a las marismas en el último eslabón europeo de las rutas migratorias Europa-Africa y en una importante área de invernada y cría de aves acuáticas. Propios de las marismas, en las superficies encharcadas de bayuncos y castañuelas, son el ansar común, el pato colorado, el ánade real y entre la eneas y carrizos destaca el calamón. En las Marismas de Bonanza de Cádiz destaca el flamenco.


El Parque Natural de Doñana presenta además importantes recursos de gran valor socieconómico para la región, como los cultivos de regadío y bajo plásticos o las ganaderías vacuna y caballar.


Las actividades cinegética y forestal, el marisqueo, la corta de enea, la extracción de sal y los cultivos marinos son otros aprovechamientos habituales.

II.- ZONIFICACION

Se establecen cuatro grados de protección incluyendo áreas caracterizadas por compartir objetivos, necesidades y orientaciones comunes en cuanto a su explotación y manejo.


Los grados de protección establecidos para el medio son los siguientes:


ZONAS DE GRADO A


Se han incluido aquellos espacios de mayor singularidad y características naturales sobresalientes, de enorme importancia en algunos casos, para el sostenimiento de las poblaciones de fauna y flora, así como, por su singularidad geomorfológica. Estan orientadas preferentemente a la conservación, investigación regeneración ecológica y a la educación.



1.- Médano del Asperillo y Arroyo del Loro.



2.- Complejo Palustre de Ribatehilos y Peladillo.



3.- Grupos Lagunares dispersos del Sector Oeste.



4.- Laguna del Tarelo.



5.- Lucio del Cangrejo.



6.- Arroyo de Pilas.


ZONAS DE GRADO B


Son aquellas áreas de indudables valores ecológicos, científicos, culturales y paisajísticos que presentan un cierto grado de transformación antrópica, resultado de aprovechamientos primarios compatibles, en su estado actual con la preservación de los valores que se pretender proteger. Se incluyen en este grado las zonas de:

    

1.- Lagunas y Pinares del Acebuche.



2.- Pinares de Abalario.



3.- Pinares de Propios de Hinojos.



4.- Pinares y Dehesa de Gato.



5.- Pinar de la Algaida.



6.- La Juncosilla y Hato Ratón.



7.- Masa Forestal de Coto del Rey.



8.- Marisma sin transformar y marisma drenada.



9.- Caño Guadiamar y Brazo de la Torre.


ZONAS DE GRADO C


Son aquellos espacios de marisma transformada que mantienen una estrecha unión entre la actividad productiva y la creación de hábitats para la ornitofauna.



1.- Arrozales de Hato Blanco y Otros.



2.- Explotación acuícola de "Veta la Palma".



3.- Salinas de Sanlúcar de Barrameda.


ZONAS DE GRADO D


Corresponden a aquellos espacios donde se muestra con mayor intensidad la intervención humana, presentando diversos grados de transformación de sus valores naturales, estando destinados en su mayor parte al aprovechamiento agrícola o ganadero. En estas se integran:



1.- Entremuros.



2.- Caracoles y otros.



3.- Taranjales y La Torera.



4.- Sector III del Plan Almonte Marismas y regadíos privados.

III.- NORMATIVA.

TITULO I

NORMAS GENERALES
CAPITULO I.
NORMAS DE GESTION ADMINISTRATIVA
Sección 1. De la administración.
Art. 1.

1.
La administración y gestión del Parque Natural de Doñana es competencia de la Consejería de Medio Ambiente.


2.
Para la gestión del Parque Natural, se establecerán los mecanismos oportunos para una mayor coordinación con el Parque Nacional.

Art. 2. 


1.
En las oficinas de la Consejería de Medio Ambiente en el Parque Natural, en las Delegaciones Provinciales de Huelva, Sevilla y Cádiz y en aquellos lugares que oblige la normativa vigente, se dispondrá de Hojas de Reclamaciones a disposición del público.


2.
Asimismo, se promoverá la instalación de buzones de sugerencias donde el usuario pueda trasladar sus recomendaciones.

Art. 3. 


Los Agentes de Medio Ambiente cumplirán y harán cumplir las prescripciones de las presentes normas y de las demás disposiciones legales aplicables en el ámbito de sus competencias en todo el Parque Natural, con independencia de la propiedad.

Sección 2. De la Junta Rectora.
Art. 4. 


La Junta Rectora del Parque Natural de Doñana es un órgano colegiado de participación con la Consejería de Medio Ambiente.

Art. 5.

Son funciones específicas de la Junta Rectora las que le son atribuidas por la normativa específica aplicable y por las disposiciones del presente Plan y del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (en adelante P.O.R.N.)

Art. 6.


La Junta Rectora tendrá su sede dentro de Parque Natural o en uno de los municipios del mismo, pudiendo ser sus reuniones rotativas.

Sección 3. De la Dirección
Art. 7. 

La responsabilidad ejecutiva de la administración del Parque Natural, del control de las actividades que en el mismo se desarrollen, y de la realización de las actuaciones ligadas a la conservación y uso público será asumida por la Direc​ción del Parque Natural, que dependerá de la Consejería de Medio Ambiente, a cuyo frente se designará un Conserva​dor.

Art. 8.

El Conservador dirige la actividad de las áreas funcionales integradas en la Dirección del Parque Natural, y actúa como ponente en la preparación del Programa Anual de Objetivos y en la redacción de la Memoria Anual de Activi​dades. 

Art. 9.

Son funciones especí​ficas del Conservador, entre otras:


a)
Velar por la conservación del espacio, poniendo en conocimiento de los Delegados Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, Sevilla y Cádiz cuantas actuaciones se lleven a cabo en el mismo que pongan en peligro los valores naturales del Parque Natural.


b)
Desarrollar los Planes y Programas establecidos por la Consejería y por la Junta Rectora para la gestión del Parque Natural y velar por la ejecución de los diferentes proyectos aprobados en la forma y plazo establecidos.


c)
Poner en conocimiento asímismo, de los Delegados Provin​ciales de Huelva, Sevilla y Cádiz, los incumplimientos que observe de las condiciones impuestas en las concesiones y autoriza​ciones que afecten al ámbito terri​torial del Parque Natural.


d)
Dirigir y coordinar la actuación del personal encuadrado en la estructura del Parque Natural, en el ámbito de sus competen​cias.


e)
Controlar e inspeccionar los proyectos de inves​tiga​ción que se ejecuten en el Parque Natural.


f)
Informar y, en su caso, elevar propuesta de resolución a los Delegados Provinciales de la Consejería en Huelva, Sevilla y Cádiz acerca de las autorizacio​nes que deba otorgar este Orga​nismo en virtud del presente Plan y de las demás disposiciones legales y reglamen​tarias aplica​bles.


g)
Emitir informe sobre el terreno cuando alguna norma especí​fica así lo requiera.


h)
Servir de enlace entre la Consejería de Medio Ambiente y la Junta Rectora del Parque Natural.


i)
Informar a la Junta Rectora de cuantas cuestio​nes le sean planteadas por ésta.


j)
Promover la coordinación de actuaciones con el Parque Nacional de Doñana y otras Administraciones Públicas que incidan en el territorio.

Art. 10.

El organigrama de la Dirección del Parque Natural se integrará, al menos, por las siguientes areas fun​cionales:


a)
Gestión y aprovechamientos.


b)
Uso Público.


c)
Conservación e Investigación.


d)
Educación, Sensibilización y relaciones con el entorno.


e)
Administración.

Art. 11.

Atendiendo a las singulares características del Parque Natural, la Consejería de Medio Ambiente potenciará una gestión unificada del Parque Natural en las tres provincias. 

Sección 4ª. De la Gerencia de Promoción.
Art. 12.

A efectos de la ejecución de los Programas de Fomento que se elaboren para el Parque Natural y su zona de influencia socieconómica, se crea la Gerencia de Promoción, dentro de la Unidad de la Gerencia Provincial del Instituto de Fomento de Andalucía.

Art. 13.

Las funciones específicas de la Gerencia de Promoción son, entre otras:


a)
El estudio y evaluación de los proyectos empresariales que favorezcan el desarrollo socieconómico de las poblaciones del Parque Natural y sus zonas de influencia. 


b)
El análisis y seguimiento general de la situación socieconómica del Parque Natural y su zona de influencia, a cuyos efectos elaborará un Informe Anual que presentará a la Junta Rectora para su aprobación.


c)
La ejecución de los Programas de Fomento del Parque Natural.


d)
La propuesta a la Junta Rectora de medidas de coordinación de las Administraciones Públicas, necesarias para la ejecución de los Programas de Fomento.


e)
La búsqueda y apoyo en la captación de ayudas externas necesarias para el desarrollo de los proyectos empresariales de interés.


f)
Información y asesoramiento sobre la tramitación de autorizaciones, licencias o concesiones que deban otorgar las distintas Consejerías u Organismos de la Junta de Andalucía para la ejecución de proyectos empresariales a desarrollar en el marco de los Programas de Fomento. A tal efecto, la Gerencia agilizará la tramitación de estos proyectos ante la Junta de Andalucía. 


Art. 14.

Hasta tanto no queden aprobados los correspondientes Programas de Fomento, las funciones de la Gerencia de Promoción referentes a la ejecución de los mismos, se entenderán de aplicación a aquellos proyectos empresariales que, previo informe al respecto de la Junta Rectora, se entiendan que favorecen el desarrollo socieconómico del Parque Natural y su zona de influencia, sin poner en peligro los valores naturales del espacio.

Sección 5ª. De las autorizaciones
Art. 15.

De forma genérica, corresponderá a los Delegados Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva, Sevilla y Cádiz la concesión de las distintas autorizaciones que se requieran en el ámbito del Parque Natural.

Art. 16.

La resolución que se dicte deberá incluir los mecanismos de control que se ejercerán en cada caso.

Art. 17.

Los Delegados Provinciales delegarán expresamente la concesión de autorizaciones, en determinadas materias, en el Conservador del Parque Natural.

CAPITULO II.
VIGENCIA 
Art. 18.

1.-
El Plan tendrá una vigencia de cuatro años, susceptible de ser prorrogado mediante Orden del Consejero de Medio Ambiente.


2.-
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan y de los programas que de él se deriven, la Consejería de Medio Ambiente fijará un sistema de indicadores ambientales que recoja los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados, que permita realizar el seguimiento y evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas en el presente Plan.

CAPITULO III.
NORMAS DE USO PUBLICO.
Sección 1. De los criterios generales de aplicación
Art. 19.

1.
La ordenación y regulación del uso público en el Parque Natural de Doñana deberá transcurrir por los criterios incluidos en las Directrices para la programación del uso público del P.O.R.N.


2.
Por la propia disposición territorial del Parque y de la red de comunicaciones, con objeto de buscar el máximo nivel de acercamiento entre el mismo y las poblaciones del entorno, se considera conveniente promover y establecer cuatro áreas de localización de equipamientos de uso público e interpretación de la naturaleza, independientemente de las que se autoricen a propietarios privados. Una en cada sector del Parque.


3.
El Programa de Uso Público recogerá en su programación, entre otros, los diferentes sectores del Parque Natural:



a)
Sector Oeste o del Abalario



b)
Sector Norte o Coto del Rey



c)
Sector Este o Isla Mayor



d)
Sector Sur -Sanlúcar de Barrameda


4.
La ordenación de las actividades y equipamientos de uso público se hará en función, no sólo de los valores del Parque Natural, sino también de los importantes espacios naturales del entorno (Pinares de Puebla y Aznalcazar, Pinares y Dehesas de Villamanrique, Dehesa de Abajo y Brazo del Este, entre otros), primando aquellas actuaciones cuyos efectos redunden en beneficio de la situa​ción socioeconómica general de los municipios del Parque Natural y su entorno, debiendo respetarse los usos tradicionales del Parque Natural que no han incidido negativamente en la conservación de dicho espacio. 

Art. 20. De los Servicios de Guías

1.
La gestión de los Servicios de Guías tiene su fundamen​to en la necesaria garantía de protección de los valores del Parque Natural y el fomento del acceso ordenado de los visi​tantes a zonas de interés, así como el conocimiento de sus carac​terís​ticas. El conocimiento del Parque Natural de los Servicios de Guías garantizará un mejor aprovechamiento de las visitas por parte del usuario.


2.
Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada de los Servicios de Guías, de conformidad con la normativa de contratación administrativa.

Art. 21. De los Servicios de Uso Público.


1.
La gestión de los Servicios de Uso Público se funda​menta en el fomento del equipamiento didáctico-turístico-recreativo y la promoción del sector servicios, de forma compatible con la conser​vación y divulgación de los valores que han motivado la declaración del Parque Natural.


2.
Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la gestión, o en su caso, la promoción de la gestión privada de los Servicios de Uso Público, de conformidad con la norma​tiva de contratación administrativa.


3.
Las actividades privadas lucrativas, relacionadas con la interpretación de la naturaleza, requerirán autorización de la Consejería de Medio Ambiente, ya se desarrollen por caminos públicos o en fincas privadas. 

Sección 2ª. De las actividades de uso público.
Art. 22.

1.
Los miembros federados de Asociaciones y Clubs Depor​tivos, así como cualquier otra organización o persona particular que desarrolle cualquier actividad en el interior del Parque Natural, deberán atenerse a las siguientes normas:



a)
El acceso a los montes públicos será libre. No obstante la Consejería de Medio Ambiente podrá establecer limitaciones al tránsito de personas, animales y vehículos, que podrán contemplar la prohibición total o restricciones al mismo, tanto temporales como permanentes. 



b)
Los miembros de las asociaciones y grupos deportivos y cazadores deberán contar para la práctica de sus actividades, además de documenta​ción ordinaria, con licen​cia de la federación res​pectiva. Estos documen​tos serán mostrados cada vez que lo requiera la guardería del Parque Natural.



c)
La Consejería de Medio Ambiente expedirá una autorización para los citados grupos, por una duración máxima de un año, renovable, previa entrega de la memoria de actividades y si los informes de la guardería corroboran el cumplimiento de las condiciones establecidas.



d)
Las personas no federadas que quieran reali​zar alguna de estas actividades, necesitarán una autorización expresa cada vez que quie​ran realizarla.


2.
El régimen de autorizaciones, aprovechamientos y usos de los Montes Públicos de titularidad municipal, se regirán por lo previsto en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y por los convenios suscritos entre las entidades locales y la Consejería de Medio Ambiente.


3.
Senderismo peatonal y ecuestre:



a)
El ejercicio de esta actividad se limitará a terrenos, caminos o vías de carácter público, así como a las vías pecuarias.



b)
La utilización de caminos particulares y el tránsito por las propiedades privadas, precisará de la autorización expresa del propietario.



c)
La Consejería de Medio Ambiente limitará el acceso y sus condiciones de manera parcial o total, así como temporalmente, a los terrenos, caminos o vías de carácter público así como a vías pecuarias, atendiendo a razones de prevención de incendios, protección de la vegetación y de la fauna silvestre, o cualquier otra causa de índole ecológica.



d)
En la delimitación y señalización de itinerarios estará prohibila la realización de inscripciones o dibujos en los elementos naturales.


4.
Actividades deportivas: las actividades deportivas, individuales o colectivas, que afecten al espacio natural deberán ser autorizadas por la Consejería de Medio Ambiente, que por razones de conservación de la naturaleza o protección de las actividades económicas, podrá modificar determinados aspectos de las mismas referentes a la localización y recorrido.

Art. 23.


En las zonas y épocas de peligro de incendios foresta​les, queda prohibido, con carácter general, y salvo autorización expresa, la utilización del fuego para cualquier tipo de actividad, siempre que la misma entrañe algún tipo de peligro. Asímismo la Consejería de Medio Ambiente podrá regular el tránsito, acampada y otras actividades en dichas áreas forestales.

Art. 24.

El excursionismo se realizará por la red de caminos y sendas existentes en el Parque Natural, aunque estará sometido a ciertas limitaciones:


a)
La Consejería Medio Ambiente establecerá itinerarios fijos, los cuales deberán estar debidamente señalizados.


b)
Las limitaciones impuestas a esta actividad las establecerá la Consejería de Medio Ambiente en función de la demanda turística, la fragilidad de los ecosistemas afectados y la época del año.


c)
En los períodos o lugares en los que se disponga la compañía de guía obligatorio, se podrán realizar rutas con la autorizacion expresa de la Consejería de Medio Ambiente.

Art. 25.

1.
No estará permitida la acampada fuera de las áreas establecidos al efecto, las cuales deberán estar debidamente señalizadas. No obstante, la Consejería de Medio Ambiente podrá autorizar la acampada en otros lugares en tanto no se adecuen estas áreas.


2.
La Consejería de Medio Ambiente se reserva el derecho de suspender provisionalmente la autorización de accesos o acampadas a determinadas zonas del Parque Natural, si así lo aconsejase el interés de conservación del mismo.


3.
La Consejería de Medio Ambiente, no con caracter exclusivo, promoverá, bien directamente, bién a través de la iniciativa privada, la instalación de infraestructuras para la acampada, preferentemente en la periferia del Parque Natural.

CAPITULO IV.
NORMAS DE INVESTIGACION.
Art. 26.

1.
La Consejería de Medio Ambiente promove​rá y facili​tará las labores de investigación en el interior del Parque Natural y su área de influencia.


2.
La Consejería de Medio Ambiente potenciará la coordinación de las actividades de investigación con las diferentes Administraciones mediante convenios.

Art. 27.

1.
Dentro de la Junta Rectora, la Comisión Científica desarrollará el contenido propio de sus fines, facilitará el conocimiento de las investigaciones que estan en curso, elaborará un catálogo de investigaciones prioritarias y establecerá los criterios preferentes de investigación, que se difundirá entre las Universidades y otros organismos, para que las incluyan entre sus objetivos de investigación.


2.
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, se consideran materias prioritarias de investigación desde el presente Plan las siguientes:



a)
Incidencia ambiental de la explotación del acuífero 27 en los ecosistemas del entorno, especialmente en los ecosistemas lagunares y en la Retuerta.



b)
Características del régimen hidrológico superficial del Guadiamar y principales cursos del área.



c)
Caracterización físico-química y calidad de las aguas superficiales y subterráneas.



d)
Situación y problemática de determinadas especies faunísticas en los ecosistemas del Parque Natural, especialmente de las más singulares o que se encuentren en peligro de extinción y de las aves acuáticas.



e)
Evolución de ecosistemas lacustres y fluviales, riesgos de colmatación y problemas que plantean su conservación.



f)
Agricultura biológica, lucha biológica contra plagas y otras técnicas de bajo impacto. Posibilidades de aplicación a los cultivos del entorno de Doñana.



g)
Estudio de las actividades tradicionales como la ganadería, compatibles con la conservación de los ecosistemas. Posibilidades de recuperación y medidas de regulación a que deben ajustarse.



h)
Los aspectos humanos, sociales, culturales y económicos del Parque Natural y de los municipios que lo configuran.



i)
El papel de las sociedades humanas en la configuración, mantenimiento, gestión y conservación del territorio del Parque Natural de Doñana. Pasado, presente y futuro.

Art. 28.

La Consejería de Medio Ambiente dispondrá, en algunas de las instalaciones del Parque Natural, o en su caso en la Delegaciones Provinciales de Huelva, Sevilla y Cádiz, de un fondo documental que facilite y dinamice las tareas de investigación. Dicho fondo documental podrá pasar al Centro de Documentación de Doñana ubicado en Almonte, suscribiendo, en todo caso, si fuera necesario, un convenio con el Ayuntamiento de Almonte.

Art. 29.

1.
La Comisión Científica será informada de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natural.


2.
En el caso de no constituirse esta Comisión, sus funciones serán asumidas por el Conservador.


3.
La Consejería de Medio Ambiente podrá autorizar, de forma provisional, el inicio de aquellos trabajos de investigación que se consideren de especial interés.


4.
Se procurará la mayor coordinación entre la Comisión Científica del Parque Natural y el Grupo de Trabajo de Investigación del Patronato de Doñana.

Art. 30.

Las labores de investigación se abordarán preferentemente en cooperación con entidades públicas o privadas cuyos objetivos coincidan con los establecidos para el Parque Natural.

Art. 31.

1.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, las iniciativas particulares en materia de investigación deberán ser autorizadas por la Consejería de Medio Ambiente, con notificación a la Junta Rectora.


2.
Para obtener autorización, además de lo establecido en el P.O.R.N., habrá que entregar previamen​te una Memo​ria en la que se detallen objeti​vos, material disponible, metodología, plan de trabajo, duración y personal que inter​viene en el estudio, así como la financia​ción de los estudios y curriculum vitae del direc​tor del proyecto y demás componentes del equipo investigador. También se presentará un mapa que recoja el área de trabajo que abarca el proyecto, de cara a la evaluación previa de posibles afecciones o restricciones. En la Memoria deberá incluirse una estimación del impacto previsible sobre el medio.


3.
Estos documentos se entregarán en la Consejería de Medio Ambiente, que emitirá o no la correspondiente autoriza​ción del pro​yec​to.


4.
La Consejería de Medio Ambiente podrá revocar las autorizaciones referi​das en caso de incumplimiento manifiesto de su condicionado.


5.
Al concluir la investigación, el Director del Proyecto se deberá comprometer a la entrega del informe final del estudio a la Consejería de Medio Ambiente, que lo trasla​dará a la Junta Recto​ra, así como la entrega de una copia de los trabajos que se publiquen.

Art. 32.

1.
Con la finalidad de optimizar la generación y el uso de información ambiental y de garantizar la compatibilidad de los datos y resultados que se obtengan para el Parque Natural de Doñana en relación con las de otros espacios naturales, la Consejería de Medio Ambiente podrá establecer los criterios y normas a seguir para la elaboración y presentación de la información ambiental, ya sea de tipo cartográfica, alfanumérica o de cualquier otro, incluyendo la que se genere en el marco de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natural.


2.
La Consejería de Medio Ambiente fomentará el conocimiento y análisis de los valores naturales, medioambientales, culturales e históricos, entre otros, del Parque Natural, no sólo a través de la investigación, sino también mediante la promoción de actividades de carácter didáctico.

CAPITULO V.
NORMAS BASICAS DE LA EDUCACION Y SENSIBILIZACION AMBIENTAL.
Art. 33.

La Consejería de Medio Ambiente, promoverá la educación y sensibilización ambiental como estrategia básica de conservación. Para ello se elaborará un Programa Básico de Actuaci(n en materia de educación y sensibilización ambiental en el que se marcarán las pautas de dicha programación.

Art. 34.

Dentro de la Junta Rectora, la Comisión Técnica de Educación se encargará de valorar y controlar el Programa, así como, de velar por el desarrollo del mismo.

Art. 35.

Las actuaciones básicas en materia de educación y sensibilización para el Parque Natural se desarrollarán a través de los siguientes Subprogramas: Comunicación Social, Voluntariado ambiental, Formación, Sensibilización sobre especies protegidas, Educación ambiental para la población escolar y Publicaciones.

Art. 36.

En todo momento, esta area mantendrá una estrecha colaboración y coordinación con los programas realizados por otras Instituciones como Ayuntamientos, Parque Nacional y Consejería de Educación, entre otras, a fin de racionalizar los esfuerzos que se realizan en esta materia.

Art. 37.

La Educación Ambiental deberá ajustarse lo más posible a la rentabilización de los Equipamientos de Uso Público del Parque Natural de Doñana, así como los del Parque Nacional, tal como preve el P.O.R.N.


TITULO II.

NORMAS RELATIVAS AL USO Y GESTION DE LOS RECURSOS NATURALES
CAPITULO I.
CON CARACTER GENERAL.
Art. 38.

1.
Queda prohibido el desarrollo de actuaciones que, por su naturaleza, intensidad o modalidad, conlleven la degradación de las características del medio, tales como prác​ticas que incidan sobre la estabi​lidad de los suelos, actividad cinegética o ganadera que atente contra el equilibrio de las poblaciones animales, así como los aprovechamientos forestales que impliquen la degradación del monte.


2.
En el caso de que se prevean actua​ciones en el entorno del Parque Natu​ral, que puedan representar un deterioro ambiental para éste, la Consejería de Medio Ambiente podrá reque​rir al organismo competente para la autori​zación, toda la información que considere oportu​na.

CAPITULO II.
DE LOS RECURSOS EDAFICOS.
Art. 39.

Las actuaciones que alteren el perfil del suelo o su estabilidad deberán contar con la autorización de la Consejería de Medio Ambiente, no permitiéndose, en ningún caso los movimientos de tierras, laboreos y desbroces en suelos muy delgados o fácilmente erosinables en razón de su estructura, textura o cualquier otra causa. 

Art. 40.

En relación con la utilización de productos fitosanitarios se estará a lo dispuesto por la normativa vigente al respecto. Con carácter general, no estará permitido los tratamientos y aplicaciones de productos y sustancias que, ya sea por su naturaleza o por las dosis de aplicación propuestas, puedan dar lugar a contaminación o salinización del suelo o puedan afectar directamente a especies protegidas de fauna o flora.

Art. 41.

Para el vertido, enterramiento o incineración de residuos sólidos o líquidos fuera de las zonas destinadas a tal fín se estará a lo dispuesto por la normativa vigente, así como para el establecimiento de vertederos y depósitos permanentes de materiales de construcción, equipos industriales, maquinaria y chatarra en el territorio del Parque Natural.

CAPITULO III.
DE LOS RECURSOS HIDROLOGICOS.
Art. 42.

1.
No se podrán realizar vertidos sin depurar en rios, arroyos o cauces secos.


2.
En cualquier caso los vertidos superficiales o subterraneos autorizados se ajustarán a la  capacidad autodepuradora del cauce o acuifero del sector.   


3.
Dentro del Programa de Conservación se elaborará un Subprograma de restauración del Rincón del Pescador y el Caño Travieso y un Subprograma de Gestión de las aguas superficiales de la marisma sin transformar del Parque Natural de forma coordinada con el Plan de Gestión de Aguas del Parque Nacional.

Art. 43.

1.
En la tramitación de concesiones y autoriza​ciones que afecten al dominio público hi​dráulico, y en especial las relativas a vertidos y alteraciones de cauces, el Orga​nismo de cuenca deberá recabar de la Consejería de Medio Ambiente toda la información que considere oportuna.


2.
Las obras o actuaciones de reconducción de cauces sólo deberán ser autorizadas cuando dichas actuaciones respondan a necesidades debidamente justificadas.


3. 
Se recomendará la no autorización de nuevas 

captaciones en el Sector Oeste del Parque Natural.

Art. 44.

La construcción de fosas sépticas o cualquier otro equipo de depuración de aguas residuales para el saneamiento de viviendas, industrias, alojamientos ganaderos o cualquier otra fuente de contaminación orgánica, sólo deberán ser autorizadas cuando se den las suficientes garantías, justificadas mediante estudio hidrogeológico o informe de la Administración competente, de que no supone riesgo alguno para la calidad del las aguas superficiales o subterraneas.

Art. 45.

Para la obtención de licencia de extracción o explotación de aguas de cursos superficiales o aguas subterráneas, será necesario contar previamente con la concesión administrativa de aguas, que ha de tener en cuenta la ausencia de impacto cuantitativo y cualitativo negativo sobre los recurso hídricos de la zona y su disponibilidad para la flora y la fauna en arroyos, fuentes y veneros. En ningún caso podrán realizarse obras ni actuaciones que obstaculicen o impidan el libre tránsito de la fauna a los puntos habituales de agua.

CAPITULO IV.
DE LA FLORA Y FAUNA.
Art. 46.

Con carácter general toda actuación a realizar en el Parque Natural deberá respetar los equilibrios ecológicos que en él se desarrollan y la diversidad de especies de flora y fauna que en él habitan, especialmente las autóctonas.

Art. 47.

Dentro del Programa de Conservación del Parque Natural, se realizará un seguimiento de flora y fauna para conocer la evolución de las distintas poblaciones y su problemática.

Art. 48.

La Consejería de Medio Ambiente desarrollará en su ámbito territorial las actuaciones que vengan recogidas en los planes de manejo del Lince Ibérico y el Aguila Imperial Ibérica, así como, en cualquier otro referente a especies presentes en el mismo.

Art. 49.

La Consejería de Medio Ambiente considerará prioritarias la redacción de subprogramas de manejo y/o recuperación de las principales especies de flora y fauna. 

Art. 50.

Se considerará de especial interés la reintroducción de especies históricas supuestamente extinguidas en el Parque Natural o aquellas que, presentes en la actualidad, se encuentren clasificadas como en peligro de extinción, sensibles a la alteración de su hábitat y vulnerables.

Art. 51.

1.
La Consejería de Medio Ambiente elaborará una base de datos sobre especies de fauna presentes en el mismo, que contendrá al menos los siguientes apartados:



a)
Avistamientos generales de aves.



b)
Avistamientos generales de vertebrados (no aves).



c)
Muertes.



d)
Ingresos en Centros de Recuperación de Fauna.  


2.
En los estudios de investigación y seguimiento sobre cualquier especie se incluirá como uno de los documentos a presentar una base de datos con todas las actuaciones desarrolladas sobre esa especie (capturas, avistamientos, marcajes, etc.)

Art. 52.

Se promoverá la realización de un estudio sobre la ecología de la Laguna del Tarelo. 

CAPITULO V.
DE LOS RECURSOS FORESTALES.
Art. 53. De las repoblaciones, regeneraciones y tratamientos.


1.
Todos los trabajos de repoblación, regeneración y tratamiento de la cubierta vegetal deberán contar con autorización de la Consejería de Medio Ambiente.


2.
Los trabajos sobre la cubierta vegetal se realizarán de forma selectiva debiendo ajustarse entre otras a las siguientes normas:



a)
Se respetarán los ejemplares singulares y aquellos que cuenten con estructuras de nidificación.



b)
Se evitarán los trabajos forestales durante las épocas de nidificación de avifauna.



c)
Tras los trabajos forestales autorizados deberán eliminarse los resíduos de poda y restos leñosos con rapidez para evitar la propagación de plagas y enfermedades así como, incendios forestales.



d)
Se evitarán actuaciones simultáneas "a hecho" en grandes superficies (más de 40 has.) y cuando éstas supongan una transformación importante del medio.


3.
La disposición sobre el terreno de los plantones no se hará de forma regular y alineada, sino que seguirá una pauta más natural, siempre que sea técnicamente posible.


4.
En los Proyectos de Ordenación y Planes Dasocráticos deben recogerse aspectos como la capacidad de refugio, disponibilidad de agua y la disponibilidad de alimento, entre otros, para la fauna, en especial para aquellas especies en peligro de extinción o amenazadas, o cualquier otra acción que permita el correcto desarrollo de los equilibrios naturales.

Art. 54.

Los señalamientos procedentes, previos a las cortas, se condicionarán a la mejora del aprove​chamiento integral del monte. En todo caso, se respetarán los árboles en los que concurran cualesquiera de las siguientes circunstancias:


a)
Que contengan nidos de rapaces, aún cuando no hayan sido utilizados fre​cuentemente.


b)
Qe sean excepcionales por tener alguna especial significación cultural o histórica.


c)
Que al producirse su apeo o arrastre pueda afectar a los endemismos vegetales.


d)
Que estén en lugares de pendiente acusada y no tengan asegurada su susti​tución o puedan causar daños graves en el arrastre.


e)
Que por motivos edáficos, de hume​dad, de localización o cualquier otro, no tengan asegurada sus sustitución.


f)
Constituir elementos esenciales del paisaje.

Art. 55.

1.
La entresaca se realizará previa autorización de la Consejería de Medio Ambiente.


2.
Sólo se entresacarán los pies autorizados por el personal técnico o facultativo.


3.
En zonas donde la regeneración natural sea muy difícil, sólo se autorizarán para entresaca los pies muertos o dominados.

Art. 56.


Los tratamientos fitosanitarios a aplicar en el ámbito del Parque Natural y su entorno, se regularán conforme a la normativa vigente. Se dará preferencia a los tratamientos biológicos frente a los químicos.

Art. 57.

En los terrenos forestales incendiados queda prohibido el pastoreo durante el período que establezca la normativa vigente.

Art. 58.




La recogida de leña rodante y piñas en los montes públicos precisará autorización de la Consejería de Medio Ambiente, pudiendo obtenerse previa a ésta una autorización expresa y provisional para realizar esta labor por la Dirección del Parque Natural.

Art. 59.

Se considera prioritario la repoblación de los subsectores no transformables del Plan Almonte-Marismas de vocación forestal, incluidos dentro del Parque Natural.

Art. 60.

Se consideran acciones prioritarias en los recursos forestales:


a)
La sustitución de las masas de eucaliptal del Parque Natural por pinar o especies autóctonas. En montes particulares podrá considerarse repoblación o mejora, según los casos, a los efectos previstos en la normativa forestal. Su ejecución se llevará a cabo, preferentemente, mediante convenios o consorcios con la administración del Parque Natural.


b)
El control y mejora del estado fitosanitario de las masas forestales mediante la programación por los servicios técnicos del Parque Natural, -dando cuenta a la Consejería de Agricultura y Pesca- de actuaciones concertadas con otros particulares para la realización de tratamientos contra plagas, enfermedades e incluso declarando la obligatoriedad de los tratamientos para el conjunto del ámbito, cuando se haga necesario por circunstancias excepcionales o razones de eficacia.


c)
En cuanto a las actuaciones especiales en el Pinar de La Algaida, debido a su avanzado estado de envejecimiento, se abordará a medio plazo una serie de medidas de regeneración y renovación progresiva de la masa de pinar acompañada de las labores de poda y limpieza de matorral en los ssectores recientemente repoblados. En los pinares de El Abalario se programará a corto plazo, actividades silvícolas consistentes en labores de poda, limpieza del matorral y clareos selectivos que reduzcan, al menos un 30%, la excesiva densidad de plantación para favorecer así un mayor desarrollo en altura de los pies y mejorar tanto su calidad como su capacidad productiva. Por otro lado, se promoverá la revegetación con plantas autóctonas en todo el área. 


d)
La repoblación de márgenes de ríos, arroyos, caños, etc.

CAPITULO VI.
DE LOS RECURSOS GANADEROS.
Art. 61.


1.
La Consejería de Medio Ambiente promoverá un estudio de evaluación de capacidad y carga ganadera en el ámbito del Parque Natural, en base al cual, se redactará, un Programa de Aprovechamiento ganadero en el que se establecerá la carga ganadera que es susceptible de soportar, sin menoscabo de sus valores naturales.


2.
La Consejería de Agricultura y Pesca prestará colaboración a las tareas que le sean requeridas en relación a los recursos ganaderos del Parque Natural.   

Art. 62.

La Consejería de Medio Ambiente elaborará el Programa de aprovechamiento ganadero, que entrará en vigor previo informe de la Junta Rectora y tendrá una vigencia mínima de cinco años. Este Programa tendrá una revisión periódica según se establezca en el mismo. En tanto no se termine este programa, no podrá aumentarse la carga ganadera actual, para ello se realizará un censo ganadero.

Art. 63.

La Consejería de Medio Ambiente procurará mediante dicho Programa una relación estable con las asociaciones y particulares que aprovechen los pastos de los Montes del Estado y adecuar la carga ganadera en los montes particulares al objeto de hacerla compatible con la conservación de los recursos naturales en ellos existentes.

Art. 64.

A tal efecto, en dicho programa deberá quedar reflejadas las cargas ganaderas a admitir en cada monte, teniendo en cuenta sus características productivas, así como, la presencia de otros aprovechamientos forestales o cinegéticos que se estuvieran llevando a cabo. Igualmente se verán reflejadas las actividades que la Administración haya de realizar para mejorar el rendimiento de esa actividad.

Art. 65.

En tanto no se redacte el programa, la actividad ganadera actual se considerará compatible con los objetivos de conservación del Parque Natural.

Art. 66.

Con el fin de asegurar el aprovechamiento ganadero en términos de compatibilidad con la conservación y regeneración de los recursos vegetales de las fincas del Parque Natural, el programa de aprovechamiento ganadero establecerá zonas de regeneración o reserva donde la ganadería extensiva estará regulada o limitada durante algunos períodos.

Art. 67.

Se favorecerá especialmente el uso de los terrenos públicos para las razas autóctonas en peligro de extinción.

Art. 68.

Se exigirá el mantenimiento de la cabaña en buenas condiciones sanitarias. La falta de certificación de vacunación llevará a la anulación de adjudicación de pastos en montes públicos.

CAPITULO VII.
DE LOS RECURSOS AGRICOLAS.
Art. 69.

1.
En los cultivos intensivos de la colonia de la Algaida y marismas transformadas colindantes con el Pinar de la Algaida, se establece un perímetro de protección de 250 metros de anchura en el que se establecerán normas para el empleo de fitosanitarios con el fin de evitar impactos sobre el pinar.


2.
En los cultivos del Plan Almonte-Marismas situados en el ámbito del Parque Natural, la Consejería de Agricultura y Pesca deberá difundir la información existente en materia de productos fitosanitarios


3.
Para las normas que se establecen para las zonas anteriores, se valorarán, además de las señaladas, las recomendaciones y sugerencias que puedan establecer al respecto los servicios técnicos de la Consejería de Medio Ambiente, los cuales tomarán medidas oportunas de control para verificar su cumplimiento. 

Art. 70

La limpieza de caños y desagües así como el aprovechamiento de eneas, castañuela o juncos se realizará siempre fuera de la época de nidificación y necesitarán autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente.

CAPITULO VIII.
DE LOS RECURSOS CINEGETICOS.
Art. 71.

Los aprovechamientos cinegéticos en montes públicos se llevarán a cabo de conformidad con el Plan Técnico de Caza.

Art. 72.

1.
El levantamiento e instalación de cercas, valla​dos y cerra​mientos, de todo tipo en el área del Parque Natural, requerirá la auto​rización de la Consejería de Medio Ambiente, con independen​cia de los usos a los que se destine la finca. La concesión de autori​za​ción podrá ser denegada cuando concurran las siguientes circunstan​cias:



a)
Cuando siendo un cerramiento elec​tri​fi​cado pueda suponer la electrocu​ción de la fauna en razón de sus dimen​sio​nes, altura, inten​sidad y voltaje, para lo cual se recabará informe del orga​nismo competente de la Junta de Andalu​cía.



b)
Cuando los cerramientos de caza no se ajusten a la Resolución 19/1991, de 17 de julio, del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.



c)
Cuando el cerramiento en caso de cotos de caza prevea obras, dispositi​vos o trampas que permitan la circula​ción de la fauna en un sólo sentido.



d)
Cuando impidan la libre circulación de especies silvestres no cinegéticas, según lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.


2.
La Consejería de Medio Ambiente podrá exigir la eliminación o modificación de los cerramientos a los propietarios de las fincas en caso de que dichos cerramientos perjudiquen manifiestamente a la fauna silvestre cerrando sus corredores naturales.

Art. 73.

1.
La Consejería de Medio Ambiente podrá reducir excep​cio​nal​mente los efectivos de una espe​cie no protegida dentro del Parque Natural si así lo requi​riera el interés públi​co, por razones de sanidad animal o por graves alteraciones del ecosistema que pongan en peligro su persistencia.


2.
La Consejería de Medio Ambiente, podrá limitar o prohibir, excepcionalmente, la actividad cinegética en determinadas áreas o para determinadas especies del Parque Natural, si así lo requiere la conservación de los recursos o el estado sanitario y biológico de las especies.

Art. 74. 


1.
El titular del coto ha de velar por la sanidad de las especies cinegéticas ubicadas en su propie​dad, y dar aviso a la Consejería de Medio Ambiente y a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía del brote de cualquier enfermedad infec​ciosa que se detecte y tomar las medidas necesa​rias para evitar su propa​gación a otras zonas.


2.
La reintroducción de especies autóctonas ha de ser autorizada por la Consejería de Medio Ambiente. En cualquier caso, toda reintroducción de animales ha de contar con un estudio de viabilidad y con el debido control sanitario.

Art. 75.

La captura de animales con fines de investigación así como la observación de nidos, pollos o madrigueras, de especies protegidas, deberá contar con la autorización de la Consejería de Medio Ambiente.

Art. 76.

Como medida de protección, la Consejería de Medio Ambiente podrá promover la creación o adecuación de áreas con reserva de agua para el mantenimiento de la avifauna durante la estación seca en lugares próximos o ligados al Parque Natural.

Art. 77.

1.
Por parte de la Consejería de Medio  Ambiente se promoverán reuniones con las Asociaciones de cazadores y la Federación Andaluza de Caza para establecer las condiciones de la caza de acuáticas cada temporada,  y proponer la creación de una comarca cinegética en las Marismas del Guadalquivir, en base a la cual, se revisarán los Planes Técnicos de Caza, en lo referente a la caza de acuáticas, para asegurar la conservación de las especies y el ejercicio de la caza.


2. 
La Consejería de Medio Ambiente fomentará y facilitará la conversión de los terrenos de libre aprovechamiento cine​gético en terrenos de aprovechamiento cinegético especial.

CAPITULO IX.
DE LOS RECURSOS ACUICOLAS.
Art. 78.

En la zona de Veta La Palma:


a)
Deberá realizarse la revegetación de los bordes con especies adecuadas a esa zona, en un periodo máximo de cuatro años.


b)
Se llevarán a cabo la colocación de niveles en las balsas.


c)
En el periodo de vigencia del presente Plan será necesario disminuir el impacto visual de las instalaciones y oficinas situadas en la finca.

CAPITULO X.
DE LOS RECURSOS PAISAJISTICOS Y EL PATRIMONIO HISTORICO ARTISTICO.
Art. 79.



1.
Queda prohibida la realización de actuaciones que comporten degradación del patrimonio histórico- artístico y cultural del Parque Natural.


2.
La Consejería de Medio Ambiente velará por los elementos singulares del Parque Natural, tales como elementos o conjuntos vegetales o geológicos singulares y yacimientos arqueológicos, no autorizando la realización de construcciones o actividades que pueda incidir negativamente sobre los elementos y su entorno.


3.
La Consejería de Medio Ambiente, en colaboración con la Consejería de Cultura, fomentará la adopción de medidas tendentes a la rehabilitación de inmuebles singulares, edificaciones, fuentes, pozos, cercas, o cualquier otra obra civil que se encuentre en estado de ruina o abandono, siempre que sus características arquitectónicas, paisajísticas y medioambientales en general así lo aconsejen, así como el desarrollo de cualquier otro programa que incida en el Patrimonio Histórico.

Art. 80.


Se permitirán los usos y actividades tradi​cionales que sean compatibles con los obje​tivos establecidos en el P.O.R.N., no autorizándose los que puedan alterar el paisaje actual o restrin​gir su regeneración natural.

Art. 81.

1.
Queda prohibida la instalación de publicidad exterior, excepto la señalización de carácter general y la autorizada por la Consejería de Medio Ambiente.


2.
Queda prohibida la alteración del paisaje. Las labores de adecuación o trabajos de excavaciones de yacimientos precisarán autorización de la Consejería de Medio Ambiente.

CAPITULO XI.
DE OTRAS ACTIVIDADES.
Art. 82.

El tránsito de vehículos a motor fuera de las carreteras y caminos públicos se limitará a los necesarios para el desempeño de las labores de los trabajadores y empleados, y a los desplazamientos de residentes y visitantes, no permitiéndose en ningún caso la práctica de motociclismo, motocross, ni carreras con vehículos a motor.

Art. 83.

1.
La instalación de nuevos tendidos eléctricos que necesariamente deban trazarse en el Parque Natural, así como los trabajos de reparación, mejora o conservación de los existentes requerirán autorización de la Consejería de Medio Ambiente y estarán sujetas a las determinaciones de la normativa vigente en cuanto a trazados, características y colocación de avisadores y posaderos para las avifauna. 


2.
En aquellas lineas eléctricas que crucen lugares considerados puntos peligrosos para la defensa contra incendios por medios aereos, será obligatoria la colocación de avisadores por parte de las compañías eléctricas.


3.
Se programarán actuaciones de corrección de tendidos eléctricos, considerándose prioritarios los que transcurren por las zonas inmediatas al Parque Nacional, mediante la adopción de medidas de protección y aislamiento acordes con el nivel de impacto que ocasionen, tales como:



a)
Aislamiento parcial o total de conductores en las lineas de mayor riesgo.



b)
Sustitución de apoyos metálicos por aislantes.



c)
Aislamiento de seccionadores y   transformadores.



d)
Sustitución de transformadores rígidos por suspendidos.



e)
Colocación de posaderos aislantes sobre los apoyos.

Art. 84.

1.
No estará permitida la instalación de almacenes de residuos radiactivos, tóxicos o peligrosos así como de centrales nucleares y térmicas, campos de tiro, canteras y explotaciones mineras.


2.
Queda prohibido el tránsito de material radiactivo o altamente tóxico en el territorio del Parque Natural.

CAPITULO XII.
DE LAS ACTIVIDADES ROCIERAS.
Art. 85.



1.
Se mantendrán reuniones con las Hermandades Rocieras a fin de asegurar el cumplimiento de las normas dispuestas en el P.O.R.N. Además se tratarán de resolver los problemas de limpieza y acampada que puedan provocar las peregrinaciones de fin de semana.


2.
Siguiendo las directrices del P.O.R.N. del Parque Natural, la regulación de estas actividades se realizará, entre otros, en los siguientes términos:



a)
Habilitación de áreas de acampada en los lugares de menor impacto, particularmente para facilitar el tránsito en la zona de Coto del Rey.



b)
Señalización de itinerarios y establecimiento de posibles modificaciones puntuales por razones ecológicas.



c)
Colocación de recipientes para resíduos.



d)
Organización de la vigilancia.



e)
Organización del sistema de recogida y limpieza del terreno.


3.
Para garantizar la limpieza del terreno tras las celebraciones rocieras, la Consejería de Medio Ambiente podrá establecer fórmulas de compromiso con la Hermandades que realicen el camino del Rocio a través del Parque Natural, de la forma expresada en el P.O.R.N.


TITULO III
DIRECTRICES PARA LA ELABORACION DE LOS
PROGRAMAS BASICOS DE ACTUACION
Art. 86.


1.
El Plan Rector de Uso y Gestión se desarrollará mediante Programas Básicos de Actuación aproba​dos por la Consejería de Medio Ambiente, previo informe de la Junta Rectora.


2.
Los Programas Básicos de Actuación serán los que a continuación se relacionan:



a)
Programa de uso publico.



b)
Programa de investigacion.



c)
Programa de conservacion.



d)
Programas de aprovechamientos, entre otros:





i) 
Forestal.             





ii) 
Cinegetico.           





iii) Ganadero.          





iv)  Pesquero



e)
Programa de formacion, educacion y sensibilizacion ambiental.


3.
Cada uno de estos Programas debe recoger, como mínimo, los siguientes contenidos:



a) 
Análisis, diagnóstico de situación y justificación del Programa.



b) 
Relación de objetivos.



c) 
Descripción de actuaciones.



d)
Medidas de gestión.



e)
Indicadores para el seguimiento y evaluación.



f)
Período de vigencia.





